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PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
 

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD 
 

  CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-012-2018 
 

OBJETO: CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN 
MARCHA DEL ACUEDUCTO REGIONAL LA MESA – ANAPOIMA”. 
 

 
ALCANCE AL INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES PUBLICADO EL 14 DE JUNIO DE 

2018 
 

FECHA: 15 DE JUNIO DE 2018 
 
A través del presente nos permitimos dar alcance al Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes publicado el 14 

de junio de 2018, en el sentido de anexar las evaluaciones individuales de cada proponente, correspondientes al 

componente TECNICO.  

 

Por todo lo anterior, al presente se anexan las evaluaciones individuales de cada proponente en el componente 

JURÍDICO, FINANCIERO y TÉCNICO.  

 

 

El presente alcance se expide a los quince (15) días del mes de junio de dos mil dieciocho (2018).  

 

 

 

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.) 



Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para subsanar 

fueron presentados de 

conformidad con los TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron documentos 

o aclaraciones adicionales 

para subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron documentos 

o aclaraciones adicionales 

para subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para subsanar 

fueron presentados de 

conformidad con los TDR?

SI SI SI NO SI NO SI SI SI

NO SI NO NO SI NO NO SI NO

SI SI SI NO SI NO NO SI NO

SI SI SI SI SI SI SI NO N/A

A continuación se anexan los informes individuales de verificación de los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y financieros, donde se podrá evidenciar  el proceso de verificación de cada proponente.

01-CONSORCIO HIDROCUNDI.

02-CONSORCIO SABANA

NO HABILITADO 

NO HABILITADO 

03-CONSORCIO OBRAS 

CUNDINAMARCA
NO HABILITADO 

HABILITADO 04-CONSORCIO ACUEDUCTO REGIONAL

 INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES.
FECHA: 14 DE JUNIO DE 2018

Fideicomiso Patrimonio Autónomo -  Asistencia Técnica Findeter - Fiduciaria Bancolombia.

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

CONVOCATORIA No. PAF-ATF-O-012-2018

CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN MARCHA DEL ACUEDUCTO REGIONAL LA MESA – ANAPOIMA”.

De conformidad con los términos de referencia, Capítulo II, Subcapítulo I, numeral 1.28.2. Findeter, en su calidad de Comité Evaluador presenta el siguiente Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes como resultado de la verificación de dichos requisitos.

PROPONENTES.

REQUISITOS JURÍDICOS. REQUISITOS FINANCIEROS. REQUISITOS TÉCNICOS. RESULTADO VERIFICACIÓN.

(HABILITADO/ NO HABILITADO)



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 8 a 23
Allegan el respectivo certificado de exitencia y

representación legal.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso. (Cierre 17/05/2017).

CUMPLE 8 a 23
Certificados expedidos con fecha 18/04/2018 y

16/05/2018,

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 8 a 23 Relacionado con el objeto a contratar. 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 8 a 23 El Representante legal facultado para contratar. 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma

con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 8 a 23

ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.A.; NIF: A-

19001205 de Madrid: Madrid, Avenida Ensanche de

Vallecas 44.

 PROYECTOS CIVILES E HIDRAULICOS S.A.S.:

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

Las sucursales deberá(n) acreditar que se encuentra(n) inscritas en Colombia con cinco

(5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 8 a 23

ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.A.; NIF: A-

19001205 de Madrid:  31/01/1961

PROYECTOS CIVILES E HIDRAULICOS S.A.S.: 27/12/2010.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE 8 a 23

ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.A.; NIF: A-

19001205 de Madrid:  Indefinido. 

PROYECTOS CIVILES E HIDRAULICOS S.A.S.: : Indefinido. 

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 8 a 23

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

CUMPLE 8 a 23

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:
CUMPLE 24 a 26

El proponente allega el respectivo documento de

constitución consorcial.

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

CUMPLE 24 a 26

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
CUMPLE 24 a 26 El mismo de la convocatoria. 

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 24 a 26 CONSORCIO HIDROCUNDI

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE 24 a 26

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. CUMPLE 24 a 26

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa
CUMPLE 24 a 26

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 24 a 26 CONSORCIO HIDROCUNDI

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes

integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada

una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del

consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 24 a 26

Los miembros del consorcio expresan que responderan

solidariamente por el cumplimiento de todas y cada una

de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato. 

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 24 a 26

INTEGRANTES:

ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.A.; NIF: A-

19001205 de Madrid (50%) 

 PROYECTOS CIVILES E HIDRAULICOS S.A.S.; NIT: 

900219251-9  (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-012-2018

OBJETO:

CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN MARCHA DEL ACUEDUCTO REGIONAL LA MESA – ANAPOIMA”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 01

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO HIDROCUNDI  

INTEGRANTES:

ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.A.; NIF: A-19001205 de Madrid (50%) 

      PROYECTOS CIVILES E HIDRAULICOS S.A.S.; NIT: 900219251-9  (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

REPRESENTANTE LEGAL: GERMAN ALBERTO LOPEZ ARAGON.; CC: 79455994.



i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 24 a 26 Así lo anexan a la propuesta

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante

la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato

en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del

Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los

mismos.

NO APLICA

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los

requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los

integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación.

CUMPLE 24 a 26

INTEGRANTES:

ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.A.; NIF: A-

19001205 de Madrid (50%) 

 PROYECTOS CIVILES E HIDRAULICOS S.A.S.; NIT: 

900219251-9  (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Información verificada por la Dirección de Contratación 

en la Plataforma de listas restrictivas. (No está 

reportado).

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

CUMPLE 24 a 26

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 27 a 29

REPRESENTANTE LEGAL: GERMAN ALBERTO LOPEZ 

ARAGON.; CC: 79455994.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de

la persona jurídica.

CUMPLE 27 a 29

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s).

CUMPLE 30 a 34

El proponente allega certificados, donde consta que la

persona natural, la persona jurídica y su representante

legal no registran antecedentes fiscales.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 30 a 34
Certificados expedidos el día 26/04/2018, se verifico por 

la entidad.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

NO CUMPLE 30 a 34

Se requiere al Proponente, con el fin que aporte certificación 

de RESPONSABILIDAD FISCAL, acreditando dicho requisito 

(CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA), con el documento 

equivalente al en su país de origen, en el que conste que no se 

encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada 

deberá, salvo que este requisito o la autoridad no esté 

establecida, para lo cual, el proponente  deberá manifestar 

bajo la gravedad de juramento que no existe autoridad 

equivalente que certifique el aspecto de RESPONSABILIDAD 

FISCAL.

El proponente aportó documento 

equivalente del pais de origen de la 

persona, en el cual informa que no 

se encuentra reportado, por tanto 

cumple con este requisito.

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.

CUMPLE 35 a 39

El proponente allega certificados, donde consta que la

persona natural, la persona jurídica y su representante

legal no registran sanciones  ni inhabilidades vigentes.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE 35 a 39
Certificados expedidos el día 26/04/2018, se verifico por 

la entidad.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la

Procuraduría General de la Nación.

NO CUMPLE 35 a 39

Se requiere al Proponente, con el fin que aporte certificación 

de Antecedentes Disciplinarios, acreditando dicho requisito 

(CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN), con el documento equivalente al en 

su país de origen, en el que conste que no se encuentra 

reportado; en caso de no aparecer registrada deberá, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo 

cual, el proponente  deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento que no existe autoridad equivalente que certifique 

el aspecto de Antecedentes Disciplinarios.

El proponente presenta documento 

en el cual informa el representante 

legal del proponente extranajero, 

donde da a conocer que en el pais 

de origen de la persona jurídica no 

existe autoridad equivalente a la 

procuraduría general de la nación.

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 

o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 40 a 42

El proponente allega certificados donde se consta que

las personas que integran el consorcio no registran

antecedentes judiciales. Certificados expedidos el día: el

día 26/04/2018, se verifico por la entidad.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la

suscripción del contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de

éste.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

NO APLICA



El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille,

según el caso.

CUMPLE 8 a 20

Poder dentro de la propuesta presentada en la 

propuesta del integrante del Consorcio, denominado 

"ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.A.; NIF: A-

19001205 de Madrid"

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE 43 a 49

Aseguradora:  AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

Poliza:          8002041475

Certificado:  6                  

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 43 a 49 Seriedad de la Oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. ($2.567.230.377)
CUMPLE 43 a 49 Valor Asegurado: $2,567,723,038,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (Cierre 17/05/2017).

CUMPLE 43 a 49
Desde: 17/05/2018 hasta 17/09/2018. 

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 43 a 49 Esta conforme

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE 43 a 49 CONSORCIO HIDROCUNDI

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 43 a 49

El proponente aporta soporte de pago de la prima de la 

póliza correspondiente. Está conforme.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 23/05/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosmundial.com.co/soluciones-

corporativas/cumplimiento/

c. Hora de la consulta: 11:40 p.m.

d. Persona que atendió (en caso de llamada):N/A

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no

podrán encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de

Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la

presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta

verificación.

CUMPLE

Información verificada por la Dirección de Contratación

en la Plataforma de listas restrictivas. (No esta

reportado).

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 50 a 53 El proponente allega el respectivo RUT

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

Asegurado/Beneficiario/Tomador/Afianzado: Conforme a la condición tomada por el 

proponente, teniendo en cuenta el Programa de Mitigación de Riesgo adoptado por 

FINDETER, establecido en el numeral 2.1.8. “GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA” 

de los presentes Términos de Referencia.

El Contratante: PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA 

FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. identificada con Nit. 830.055.897.-7:

 

Opción 1: DeLima Marsh S.A. y Compañía de Seguros Liberty Seguros S.A.: EL 

CONTRATANTE, se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL 

PROPONENTE como afianzado.

Opción 2: DeLima Marsh S.A., intermediario de seguros  a través de una Compañía de 

Seguros legalmente establecida en Colombia : EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. 

EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como 

asegurado y beneficiario.

Garantía que deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las 

obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas 

de participación, en los siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el 

término previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo 

y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la 

suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un 

término de tres (3) meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las 

obligaciones del contrato.

Opción 3: A través de una Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia : 

EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como 

tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como asegurado y beneficiario.

Garantía que deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las 

obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas 

de participación, en los siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el 

término previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo 

y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la 

suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un 

término de tres (3) meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las 

obligaciones del contrato.

NO CUMPLE 43 a 49

Si bien el proponente aportó para la presente convocatoria 

una garantía de seriedad, en la cual se evidencia que la 

constitución es de conformidad a la opción No. 3 “EN FAVOR 

DE ENTIDADES PARTICULARES” de acuerdo con lo 

determinado en el numeral 2.1.8. "GARANTÍA DE SERIEDAD DE 

LA PROPUESTA", de los términos de referencia, sin embargo, 

esta no da cumplimiento a todo lo establecido en el numeral 

aludido, en atención a que no se encuentra establecido en la 

Garantía de Seriedad de la oferta aportada lo relacionado a 

continuación, por lo cual, se solicita al proponente realizar la 

modificación, donde sea incluido, lo cual está señalado 

expresamente en el numeral 2.1.8 de los términos de 

referencia (ADENDA No. 3), con el fin de dar cumplimiento a 

este requisito, así:

“(…)

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones 

imputables al proponente de las obligaciones establecidas en 

los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de 

participación, en los siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del 

proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de 

la oferta cuando el término previsto en el pliego de 

condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o 

las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término 

previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre 

y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) 

meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado 

para la presentación de las propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente 

seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por LA 

ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones 

del contrato.

(…)”

El proponente aporta un nuevo 

certificado de la garantía de 

seriedad de la oferta, en la cual 

incluye las clausulas señaladas en 

los términos de referencia de la 

convocatoria, por tanto cumple con 

este requisito de la convocatoria.



El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO CUMPLE 54 a 57

Se requiere al proponente con el fin que aporte nuevamente 

el CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON 

LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y 

APORTES PARAFISCALES, de la persona Proyectos Civiles e 

Hidráulicos S.A.S., integrante del Consorcio, en atención a que 

el aportado no esta dirigido a la referencia de la convocatoria, 

la cual es PAF-ATF-O-012-2018, ni tampoco al objeto de la 

misma.

El proponente aporta nuevamente 

el  CERTIFICACIÓN DE 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y 

APORTES PARAFISCALES, de la 

persona Proyectos Civiles e 

Hidráulicos S.A.S., integrante del 

Consorcio, debidamente 

diligenciado, cumpliendo con  este 

requisito de la convocatoria.

El proponente allega certificación donde hace constar el

cumplimiento de este requerimiento, por la persona

jurídica.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria y pagar el Impuesto

sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones,

riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados

de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 54 a 57
El proponente allega certificación donde hace constar el

cumplimiento de este requerimiento.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal

de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria,

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o

unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero

Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA el cual se debe

encontrar vigente.

NO APLICA

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título

de Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil

o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el

COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades

anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

CUMPLE
El representante legal de La persona jurídica extranjera, 

manifiesta que es una Sociedad Anónima Cerrada.

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La

Cámara De Comercio (En Caso De Estar Inscrito)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar

el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria

para efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

NO CUMPLE 70 a 77

Se requiere al proponente PROYECTOS CIVILES E HIDRAULICOS

S.A.S, integrante del consorcio, para que de conformidad al

numeral 2.1.14, de los términos de referencia de la

convocatoria, aporte nuevamente el certificado el Registro

Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la

Cámara de Comercio, expedido dentro de los treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente

convocatoria para efectos de la evaluación factor

cumplimiento contratos anteriores, teniendo en cuenta que el

aportado en la oferta, no cumplen con lo determinado en los

términos de referencia de la convocatoria, en atención a que

fue expedido el día 05/04/2018.

asimismo se requiere que este certificado del RUP, sea

aportado debidamente actualizado, teniendo en cuenta que

conforme al RUP aportado, se establece que última fecha de

renovación es del 2017/04/10, con el fin de cumplir con este

requisito de los términos de referencia de la convocatoria.

El proponente aporta un nuevo 

certificado el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único 

Empresarial de la Cámara de 

Comercio, expedido dentro de los 

treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre de la 

presente convocatoria, al igual que 

debidamente actualizado con su 

renovación, por lo cual cumple con 

este requisito de la convocaroria.

El proponente allega RUPs, con fecha de expedición

05/04/2018. 

aportado con fecha 18/05/2018

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo general del Contrato es de HASTA CATORCE (14) MESES, el cual corresponde a la 

sumatoria de los plazos individuales de cada una de las Etapas. Los plazos se 

contabilizarán teniendo en cuenta las actas de inicio y de terminación de cada una de las 

Etapas.

CUMPLE 2 a 7 Está conforme

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por 

sí o por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de 

inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de 

lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2 a 7

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica

que el proponente lo afirma bajo la gravedad de

juramento en la carta de presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en conflicto de interés, cuando:

i. Estar incurso en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

ii. Haber suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el 

plazo de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del mismo / la 

liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales.

iii. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso 

de contratación. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales.

iv. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros 

beneficiarios reales.

v. Hayan presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 

contratar la interventoría a la presente convocatoria.

 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 6 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 111 y 112
El proponente allega el formato 6 debidamente

diligenciado y suscrito. 



FORMATO 7 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita

por cada uno de sus integrantes.

NO APLICA El proponente allega diligenciado el formato 8. 

FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA 

POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita

por cada uno de sus integrantes.

CUMPLE 114 a 116
El proponente allega Formato 8 debidamente 

diligenciado y suscrito.

FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o

el representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada

uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en

el registro.

CUMPLE 117 a 119 El proponente allega formato 9 diligenciado.

19. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2 a 7 Está conforme.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o 

condiciones técnicas exigidas. 

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, 

como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, 

las propuestas presentadas serán rechazadas. 

1.37.3. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o los precios 

unitarios o item, luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos 

o superior a los valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia 

para la respectiva propuesta económica o el respectivo item. 

1.37.4. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA. 

1.37.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al 

indicado en los Términos de Referencia. 

1.37.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los 

Términos de Referencia. 

1.37.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta 

económica o viceversa. 

1.37.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros 

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, 

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los 

términos de referencia. 

1.37.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros 

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para 

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia. 

1.37.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que 

impidan la selección objetiva. 

1.37.11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible. 

1.37.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros 

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el 

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República. 

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros 

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como 

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación. 

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros 

del consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales. 

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros 

del consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos 

dentro de las listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación 

del Terrorismo. 

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el 

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos 

habilitantes. 

1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en 

los términos de referencia. 

1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada. 

1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de 

participación de los integrantes del proponente plural 

1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del 

proceso o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad 

al cierre. 

1.37.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla 

disposiciones legales. 

1.37.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en conflicto de interés, cuando:

i. Estar incurso en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

ii. Haber suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el 

plazo de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del mismo / la 

liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales.

iii. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso 

de contratación. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales.

iv. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros 

beneficiarios reales.

v. Hayan presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 

contratar la interventoría a la presente convocatoria.

 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 6 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 111 y 112
El proponente allega el formato 6 debidamente

diligenciado y suscrito. 

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)



1.37.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido 

dentro los dos (2) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación, 

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o 

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por 

incumplimientos del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de 

contratista y la entidad evidencie lo contrario. 

1.37.24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o 

datos que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o 

tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de 

la propuesta.

1.37.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas 

naturales, y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el 

representante legal del proponente debidamente facultado o por el apoderado 

constituido para el efecto. 

1.37.26. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de 

referencia de No Concentración de Contratos.

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 01 CONSORCIO HIDROCUNDI, se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

  

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 10 a 55
Allegan el respectivo certificado de

exitencia y representación legal.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso. (Cierre 17/05/2017).

CUMPLE 10 a 55 certificados de fecha 03, 09, 10/05/2018

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 10 a 55 Relacionado con el objeto a contratar. 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 10 a 55
Representantes legales facultados para

contratar. 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma

con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 10 a 55

LYDCO INGENIERIA S.A.S.: Bogotá

GRUPO EMPRESARIAL INGECOL S.A.S.:

Bogotá

INGECOL S.A.: Bucaramanga

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

Las sucursales deberá(n) acreditar que se encuentra(n) inscritas en Colombia con cinco

(5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 10 a 55

LYDCO INGENIERIA S.A.S.: 08/08/2008

GRUPO EMPRESARIAL INGECOL S.A.S.:

03/09/2010

INGECOL S.A.: 02/08/2004

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE 10 a 55

LYDCO INGENIERIA S.A.S.: Indefinido. 

GRUPO EMPRESARIAL INGECOL S.A.S.:

Indefinido

INGECOL S.A.: 15/05/2031

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 10 a 55

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

CUMPLE

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:

CUMPLE 30 a 33
El proponente allega el respectivo

documento de constitución consorcial.

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

CUMPLE 30 a 33

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
CUMPLE 30 a 33 El mismo de la convocatoria. 

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 30 a 33 CONSORCIO SABANA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE 30 a 33

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. CUMPLE 30 a 33

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa
CUMPLE 30 a 33

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 30 a 33 CONSORCIO SABANA

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes

integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada

una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del

consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 30 a 33

Los miembros del consorcio expresan

que responderan solidariamente por el

cumplimiento de todas y cada una de las

obligaciones derivadas de la oferta y del

contrato. 

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 30 a 33

INTEGRANTES:

LYDCO INGENIERIA S.A.S.; NIT: 

900233698-5; (35%) 

GRUPO EMPRESARIAL INGECOL S.A.S.; 

NIT: 900379869-5; (34%) 

LUIS FERNANDO MESA BALLESTEROS; 

CC: 9523864; (30%) 

INGECOL S.A.; NIT: 804017671-3; (1%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 30 a 33 Así lo anexan a la propuesta

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-012-2018

OBJETO:

CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN MARCHA DEL ACUEDUCTO REGIONAL LA MESA – ANAPOIMA”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 02

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO SABANA   

INTEGRANTES:

LYDCO INGENIERIA S.A.S.; NIT: 900233698-5; (35%) 

GRUPO EMPRESARIAL INGECOL S.A.S.; NIT: 900379869-5; (34%) 

LUIS FERNANDO MESA BALLESTEROS; CC: 9523864; (30%) 

INGECOL S.A.; NIT: 804017671-3; (1%) 

REPRESENTANTE LEGAL: JOSE LUIS RADA RAYO; CC: 79958305.



En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante

la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato

en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del

Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los

mismos.

NO APLICA

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los

requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los

integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación.

CUMPLE 30 a 33

INTEGRANTES:

LYDCO INGENIERIA S.A.S.; NIT: 

900233698-5; (35%) 

GRUPO EMPRESARIAL INGECOL S.A.S.; 

NIT: 900379869-5; (34%) 

LUIS FERNANDO MESA BALLESTEROS; 

CC: 9523864; (30%) 

INGECOL S.A.; NIT: 804017671-3; (1%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Información verificada por la Dirección 

de Contratación en la Plataforma de 

listas restrictivas. (No está reportado).

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 34 a39

REPRESENTANTE LEGAL: JOSE LUIS 

RADA RAYO; CC: 79958305.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de

la persona jurídica.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s).

CUMPLE 40 a 48

El proponente allega certificados, donde

consta que la persona natural, la

persona jurídica y su representante legal

no registran antecedentes fiscales.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar

el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la

República.

CUMPLE 40 a 48
Certificados expedidos el día 

09/05/2018, se verifico por la entidad.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información 

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.

CUMPLE 49 a 57

El proponente allega certificados, donde

consta que la persona natural, la

persona jurídica y su representante legal

no registran sanciones ni inhabilidades

vigentes.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar

el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes.

CUMPLE 49 a 57
Certificados expedidos el día 

09/05/2018, se verifico por la entidad.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la

Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 

o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 58 a 63

El proponente allega certificados donde

se consta que las personas que integran

el consorcio no registran antecedentes

judiciales. Certificados expedidos el día:

el día 09/05/2018, se verifico por la

entidad.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la

suscripción del contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de

éste.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de

apostille, según el caso.

NO APLICA

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE 258 a 265

Aseguradora:  SEGUROS DEL ESTADO

Poliza:          61-45-101011581

Certificado:  6                  

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 258 a 265 Seriedad de la Oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. ($2.567.230.377)
CUMPLE 258 a 265 Valor Asegurado: $1.388.839.176,10

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (Cierre 17/05/2017).

CUMPLE 258 a 265
Desde: 16/11/2017 hasta 20/03/2018. 

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 258 a 265 Esta conforme

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE 258 a 265 CONSORCIO SABANA



Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE 258 a 265

Se requiere que el oferente allegue el soporte de

pago de la prima, conforme al numeral 2.1.8.

"GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA", de

los términos de referencia, no es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni

soporte de transacción electrónica.

El proponente no presentó subsanación a lo requerido por la entidad, incurriendo en causal 

de rechazo según numeral 1.37. CAUSALES DE RECHAZO de los términos de referencia de la 

convocatoria:

1.37.18. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente 

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

El proponente aporta soporte de pago 

de la prima de la póliza correspondiente. 

Está conforme.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 23/11/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosmundial.com.co/solucio

nes-corporativas/cumplimiento/

c. Hora de la consulta: 11:40 p.m.

d. Persona que atendió (en caso de 

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no

podrán encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de

Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la

presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta

verificación.

CUMPLE

Información verificada por la Dirección

de Contratación en la Plataforma de

listas restrictivas. (No esta reportado).

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 64 a 68 El proponente allega el respectivo RUT

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 69 a 85

El proponente allega certificación donde

hace constar el cumplimiento de este

requerimiento, por la persona jurídica.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria y pagar el Impuesto

sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones,

riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados 

de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

CUMPLE 69 a 85

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 69 a 85

El proponente allega certificación donde

hace constar el cumplimiento de este

requerimiento, por la persona jurídica.

Asegurado/Beneficiario/Tomador/Afianzado: Conforme a la condición tomada por el 

proponente, teniendo en cuenta el Programa de Mitigación de Riesgo adoptado por 

FINDETER, establecido en el numeral 2.1.8. “GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 

PROPUESTA” de los presentes Términos de Referencia.

El Contratante: PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA 

FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. identificada con Nit. 830.055.897.-7:

 

Opción 1: DeLima Marsh S.A. y Compañía de Seguros Liberty Seguros S.A.: EL 

CONTRATANTE, se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL 

PROPONENTE como afianzado.

Opción 2: DeLima Marsh S.A., intermediario de seguros  a través de una Compañía de 

Seguros legalmente establecida en Colombia : EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. 

EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como 

asegurado y beneficiario.

Garantía que deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las 

obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas 

de participación, en los siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el 

término previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio 

previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la 

suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un 

término de tres (3) meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las 

obligaciones del contrato.

Opción 3: A través de una Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia : EN 

FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y 

afianzado, y EL CONTRATANTE como asegurado y beneficiario.

Garantía que deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las 

obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas 

de participación, en los siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el 

término previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio 

previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la 

suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un 

término de tres (3) meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las 

obligaciones del contrato.

CUMPLE 258 a 265



Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO CUMPLE 69 a 85

Se requiere al integrante LUIS FERNANDO MESA 

BALLESTEROS; CC: 9523864, para que aporte la 

planilla o comprobante de pago de los aportes a la 

seguridad social y aportes parafiscales, como 

persona independiente, la CERTIFICACIÓN DE 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS 

SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES, acreditando 

el cumplimiento de esta obligación con la planilla 

o comprobante de pago de los aportes a la 

seguridad social y aportes parafiscales como 

mínimo del mes inmediatamente anterior a la 

fecha prevista para el cierre de la presente 

convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en 

el FORMATO 2 de los Términos de Referencia, con 

el fin de dar cumplimiento a este requisito, en 

atención que la aportada esta como clase 

aportante B-menos de 200 c.

El proponente no presentó subsanación a lo requerido por la entidad, incurriendo en causal 

de rechazo según numeral 1.37. CAUSALES DE RECHAZO de los términos de referencia de la 

convocatoria:

1.37.18. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente 

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

Las personas naturales aportaron la 

planilla de pago de aportes a seguridad 

social

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal

de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria,

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o

unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero

Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA el cual se debe

encontrar vigente.

CUMPLE 86 a 89

Persona natural LUIS FERNANDO MESA 

BALLESTEROS; CC: 9523864, aporta 

documentos acreditando que Ingeniero 

Civil.

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título

de Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil

o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el

COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades

anónimas.

CUMPLE 90  y 91

Revisor fiscal de la persona jurídica 

INGECOL S.A., certifica que es una 

sociedad anonima cerrada.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La

Cámara De Comercio (En Caso De Estar Inscrito)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar

el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria

para efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

NO CUMPLE

Se requiere a la persona jurídica LYDCO

INGENIERIA S.A.S., para que de conformidad al

numeral 2.1.14, de los términos de referencia de

la convocatoria, aporte nuevamente el certificado

el Registro Único de Proponentes del Registro

Único Empresarial de la Cámara de Comercio, sea

aportado debidamente actualizado, teniendo en

cuenta que conforme al RUP aportado, se

establece que última fecha de renovación es del

2017/05/20, con el fin de cumplir con este

requisito de los términos de referencia de la

convocatoria."

En atención a que se vislumbra en el RUP, del proponente INGECOL S.A., integrante del 

consorcio, presenta una sanción por la entidad EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE 

SANTANDER S.A. E.S.P., acto administrativo 147-2017, inscrita el 02/10/2017, sin embargo el 

proponente aportó el FORMATO No. 8 "FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE 

INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, 

MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O 

TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS", El abajo firmante, para 

efectos de la Evaluación Factor de Cumplimiento de Contratos Anteriores dentro de la 

Convocatoria del asunto, manifiesto bajo la gravedad del juramento que a la sociedad que 

represento no le han impuesto, dentro los tres (3) años anteriores al cierre del presente 

proceso de contratación, cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones 

o declaratorias de incumplimiento; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del 

presente proceso de contratación resolución o terminación anticipada por incumplimiento 

de contratos, impuestas o declaradas en los contratos en los cuales he ostentado la calidad 

de contratista, incurriendo en la causal de rechazo determinada en el numeral 1.37., 

subnumeral 1.37.25.

1.37.25. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro 

los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación imposiciones de 

cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones, o declaratorias de 

incumplimiento; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de 

contratación resolución o terminación anticipada por incumplimientos del contratista, en los 

contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad evidencie lo 

contrario.

El proponente allega RUPs, con fecha de

expedición 19/04/2018, 02, 03,

10/05/2018.

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.
El plazo general del Contrato es de HASTA CATORCE (14) MESES, el cual corresponde a la 

sumatoria de los plazos individuales de cada una de las Etapas. Los plazos se 

contabilizarán teniendo en cuenta las actas de inicio y de terminación de cada una de las 

Etapas.

CUMPLE 1 a 8 Está conforme

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por 

sí o por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de 

inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de 

lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 1 a 8

Se verifican los reportes de la

Procuraduría y se verifica que el

proponente lo afirma bajo la gravedad

de juramento en la carta de

presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

FORMATO 7 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita

por cada uno de sus integrantes.

NO APLICA

FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN

ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en conflicto de interés, cuando:

i. Estar incurso en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

ii. Haber suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el 

plazo de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del mismo / la 

liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales.

iii. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso 

de contratación. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales.

iv. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros 

beneficiarios reales.

v. Hayan presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 

contratar la interventoría a la presente convocatoria.

 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 6 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 150 a 152
El proponente allega el formato 6

debidamente diligenciado y suscrito. 



Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita

por cada uno de sus integrantes.

NO CUMPLE

En atención a que se vislumbra en el RUP, del proponente INGECOL S.A., integrante del 

consorcio, presenta una sanción por la entidad EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE 

SANTANDER S.A. E.S.P., acto administrativo 147-2017, inscrita el 02/10/2017, sin embargo el 

proponente aportó el FORMATO No. 8 "FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE 

INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, 

MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O 

TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS", El abajo firmante, para 

efectos de la Evaluación Factor de Cumplimiento de Contratos Anteriores dentro de la 

Convocatoria del asunto, manifiesto bajo la gravedad del juramento que a la sociedad que 

represento no le han impuesto, dentro los tres (3) años anteriores al cierre del presente 

proceso de contratación, cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones 

o declaratorias de incumplimiento; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del 

presente proceso de contratación resolución o terminación anticipada por incumplimiento 

de contratos, impuestas o declaradas en los contratos en los cuales he ostentado la calidad 

de contratista, incurriendo en la causal de rechazo determinada en el numeral 1.37., 

subnumeral 1.37.25.

1.37.25. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro 

los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación imposiciones de 

cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones, o declaratorias de 

incumplimiento; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de 

contratación resolución o terminación anticipada por incumplimientos del contratista, en los 

contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad evidencie lo 

contrario.

FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o

el representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada

uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en

el registro.

CUMPLE 158 a 162
El proponente allega formato 9 

diligenciado.

19. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 1 a 8 Está conforme.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o 

condiciones técnicas exigidas. 

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, 

como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, 

las propuestas presentadas serán rechazadas. 

1.37.3. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o los precios 

unitarios o item, luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos 

o superior a los valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia 

para la respectiva propuesta económica o el respectivo item. 

1.37.4. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA. 

1.37.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al 

indicado en los Términos de Referencia. 

1.37.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los 

Términos de Referencia. 

1.37.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta 

económica o viceversa. 

1.37.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros 

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, 

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los 

términos de referencia. 

1.37.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros 

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para 

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia. 

1.37.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que 

impidan la selección objetiva. 

1.37.11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible. 

1.37.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros 

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el 

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República. 

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros 

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como 

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación. 

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros 

del consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales. 

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros 

del consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos 

dentro de las listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación 

del Terrorismo. 

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el 

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos 

habilitantes. 

1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en 

los términos de referencia. 

1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada. 

1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de 

participación de los integrantes del proponente plural 

1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del 

proceso o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad 

al cierre. 

1.37.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla 

disposiciones legales. 

1.37.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. 

1.37.25. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido 

dentro los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación 

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones, o 

declaratorias de incumplimiento; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del 

presente proceso de contratación resolución o terminación anticipada por 

incumplimientos del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de 

contratista y la entidad evidencie lo contrario.. 

1.37.24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o 

datos que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o 

tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de 

la propuesta.

1.37.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas 

naturales, y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el 

representante legal del proponente debidamente facultado o por el apoderado 

constituido para el efecto. 

1.37.26. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de 

referencia de No Concentración de Contratos.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI

NO

CONCEPTO.
Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 02 CONSORCIO SABANA, se concluye que el mismo NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, en atención a lo siguiente:

Se vislumbra en el RUP, del proponente INGECOL S.A., integrante del consorcio, presenta una sanción por la entidad EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE SANTANDER S.A. E.S.P., acto administrativo 147-2017, inscrita el 02/10/2017, sin embargo el proponente aportó el FORMATO No. 8 "FORMATO DE 

DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS", El abajo firmante, para 

efectos de la Evaluación Factor de Cumplimiento de Contratos Anteriores dentro de la Convocatoria del asunto, manifiesto bajo la gravedad del juramento que a la sociedad que represento no le han impuesto, dentro los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación, cláusulas penales, 

cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o declaratorias de incumplimiento; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación resolución o terminación anticipada por incumplimiento de contratos, impuestas o declaradas en los contratos en los cuales he ostentado 

la calidad de contratista, incurriendo en la causal de rechazo determinada en el numeral 1.37., subnumeral 1.37.25.

1.37.25. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de 

apremio, multas, sanciones, o declaratorias de incumplimiento; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación resolución o terminación anticipada por incumplimientos del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad 

evidencie lo contrario.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 10 a 57
Allegan el respectivo certificado de

exitencia y representación legal.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso. (Cierre 17/05/2017).

NO CUMPLE 10 a 57

Verificado el documento denominado REGISTRO MERCANTIL DE MADRID de la firma ARCOL SL, se evidencia que 

se encuentra expedido el día 05/04/2018, por tanto, este certificado esta expedido con fecha mayor a treinta (30) 

días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso.

conforme a lo anterior,  se requiere al proponente, con el fin que allegue EGISTRO MERCANTIL DE MADRID, 

expedido dentro de los 30 días anteriores al cierre. 

El proponente aporta un 

nuevo REGISTRO 

MERCANTIL DE MADRID 

de la firma ARCOL SL, 

con fecha 21/05/2018, 

cumpliendo con este 

requisito de la 

convocatoria.

Certificados expedidos con fecha 03,

07 y 09/05/2018,

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 10 a 57

Relacionado con el objeto a

contratar. 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que

se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 10 a 57
El Representante legal facultado

para contratar. 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si

se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma

con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 10 a 57

OINCO S.A.S.: Bogotá

INFERCAL S.A.: Bogotá

INTELCA PROYECTOS, SERVICIOS Y

TECNOLOGIA SOCIEDAD POR

ACCIONES SIMPLIFICADA "INTELCA

PST S.A.S.": Bogotá

ARCOL SL: Avda. de madrid No. 3-

bajo.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

Las sucursales deberá(n) acreditar que se encuentra(n) inscritas en Colombia con cinco

(5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 10 a 57

OINCO S.A.S.: 08/08/2005

INFERCAL S.A.: 18/08/1978

INTELCA PROYECTOS, SERVICIOS Y

TECNOLOGIA SOCIEDAD POR

ACCIONES SIMPLIFICADA "INTELCA

PST S.A.S.": 22/04/2018

ARCOL SL: 31/01/1973

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE 10 a 57

OINCO S.A.S.: Indefinido

INFERCAL S.A.: 31/07/2048

INTELCA PROYECTOS, SERVICIOS Y

TECNOLOGIA SOCIEDAD POR

ACCIONES SIMPLIFICADA "INTELCA

PST S.A.S.": 09/10/2051

ARCOL SL: Indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 10 a 57

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:

CUMPLE 213 a 222

El proponente allega el respectivo

documento de constitución

consorcial.

Verificado el documento denominado REGISTRO MERCANTIL DE MADRID de la firma ARCOL SL, se evidencia que 

se encuentra expedido por el funcionario Diego león, Funcionario de Registro Mercantil de Madrid, sin embargo el 

apostille aportado de tal certificado, recae sobre Jesus Martinez Cortes Gimeno, Notario de Valladolid y del ilustre 

Colegio de Castilla y León, por lo cual, este apostille no esta debidamente expedido, en atención a que este trámite 

debe recaer o avalar la autenticidad de la firma y el título de quien actúa como funcionario público firmante del 

documento, esto es, Diego león, Funcionario de Registro Mercantil de Madrid.

conforme a lo anterior,  se requiere al proponente, con el fin que se expida un nuevo apostille, donde se avale la 

autenticidad de la firma y el título de quien actúa como funcionario público firmante del documento, teniendo 

presente el funcionario que emita o firme el nuevo certificado Registro Mercantil de Madrid, en razon a que 

solicitó igualmente este certificado actualizado, dentro de los 30 días anteriores al cierre. 

así las cosas, se debe tener en cuenta para el apostille lo estipulado en el numeral 1.19.2. "APOSTILLE" de los 

términos de referencia de la convocatoria.

"(...)1.19.2. APOSTILLE.

Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en país extranjero por funcionario de un Estado 

parte de la Convención que haya suscrito el Convenio sobre la abolición del requisito de legalización para 

Documentos Públicos Extranjeros, suscrita en La Haya del 5 de octubre de 1961, sólo será exigible la apostilla. La 

apostilla es el trámite mediante el cual se avala la autenticidad de la firma y el título al que actúa el funcionario 

público firmante del documento y que se surte ante la autoridad competente en el país de origen. Si la apostilla está 

dada en idioma distinto al castellano, deberá presentarse acompañada de una traducción oficial a dicho idioma 

realizada por un traductor oficial debidamente acreditado ante el Ministerio de Relaciones Exteriores Colombiano, 

la cual deberá presentarse debidamente apostillada o legalizada.(...)"

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar 

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento 

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación 

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO CUMPLE 10 a 57

El proponente aporta un 

nuevo REGISTRO 

MERCANTIL DE MADRID 

de la firma ARCOL SL, 

con fecha 21/05/2018, el 

cual se encuentra 

debidamente 

apostillado, cumpliendo 

con este requisito de la 

convocatoria, 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-012-2018

OBJETO:

CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN MARCHA DEL ACUEDUCTO REGIONAL LA MESA – ANAPOIMA”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 03

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO OBRAS CUNDINAMARCA  

INTEGRANTES:

OINCO S.A.S.; NIT: 900037384-8 (30,00%) 

INFERCAL S.A.; NIT: 860058389-1 (23,50%)

INTELCA PROYECTOS, SERVICIOS Y TECNOLOGIA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA "INTELCA PST S.A.S."; NIT: 801001287-7 (10,00%)

ARCOL SL; NIF: B24009284 (36,50%)

REPRESENTANTE LEGAL: LIBARDO ALFONSO VARGAS LOMBO.; CC: 79528764



1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

CUMPLE 213 a 222

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
CUMPLE 213 a 222 El mismo de la convocatoria. 

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 213 a 222
CONSORCIO OBRAS

CUNDINAMARCA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE 213 a 222

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. CUMPLE 213 a 222

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa
CUMPLE 213 a 222

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 213 a 222
CONSORCIO OBRAS

CUNDINAMARCA

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes

integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada

una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del

consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 213 a 222

Los miembros del consorcio

expresan que responderan

solidariamente por el cumplimiento

de todas y cada una de las

obligaciones derivadas de la oferta y

del contrato. 

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 213 a 222

INTEGRANTES:

OINCO S.A.S.; NIT: 900037384-8 

(30,00%) 

INFERCAL S.A.; NIT: 860058389-1 

(23,50%)

INTELCA PROYECTOS, SERVICIOS Y 

TECNOLOGIA SOCIEDAD POR 

ACCIONES SIMPLIFICADA "INTELCA 

PST S.A.S."; NIT: 801001287-7 

(10,00%)

ARCOL SL; NIF: B24009284 (36,50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 213 a 222 Así lo anexan a la propuesta

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante

la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato

en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del

Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los

mismos.

NO APLICA

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los

requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los

integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación.

CUMPLE 213 a 222

INTEGRANTES:

OINCO S.A.S.; NIT: 900037384-8 

(30,00%) 

INFERCAL S.A.; NIT: 860058389-1 

(23,50%)

INTELCA PROYECTOS, SERVICIOS Y 

TECNOLOGIA SOCIEDAD POR 

ACCIONES SIMPLIFICADA "INTELCA 

PST S.A.S."; NIT: 801001287-7 

(10,00%)

ARCOL SL; NIF: B24009284 (36,50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE 213 a 222

Información verificada por la 

Dirección de Contratación en la 

Plataforma de listas restrictivas. (No 

está reportado).

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

CUMPLE 213 a 222

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 56 a 60

REPRESENTANTE LEGAL: GERMAN 

ALBERTO LOPEZ ARAGON.; CC: 

79455994.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona

natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de

la persona jurídica.

CUMPLE

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s).

CUMPLE 81 a 89

El proponente allega certificados,

donde consta que la persona

natural, la persona jurídica y su

representante legal no registran

antecedentes fiscales.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar

el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la

República.

CUMPLE 81 a 89

Certificados expedidos el día 16, 23, 

25/04/2018, se verifico por la 

entidad.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o

la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo

la gravedad de juramento.

NO CUMPLE

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.

CUMPLE 90 a 98

El proponente allega certificados,

donde consta que la persona

natural, la persona jurídica y su

representante legal no registran

sanciones  ni inhabilidades vigentes.



Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar

el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes.

CUMPLE 90 a 98

Certificados expedidos el día 16, 23, 

25/04/2018, se verifico por la 

entidad.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o

la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo

la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento

de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la

Procuraduría General de la Nación.

NO CUMPLE

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 

o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 99 a 103

El proponente allega certificados

donde se consta que las personas

que integran el consorcio no

registran antecedentes judiciales.

Certificados expedidos el día: el día

16, 23, 25/04/2018, se verifico por la

entidad.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la

suscripción del contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de

éste.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

CUMPLE 213 a 222

Poder dentro de la propuesta 

presentada en la propuesta del 

integrante del Consorcio, 

denominado "ORTIZ 

CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS 

S.A.; NIF: A-19001205 de Madrid"

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE 61 a 70

Aseguradora:  AXA COLPATRIA 

SEGUROS S.A.

Poliza:          8002041475

Certificado:  6                  

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 61 a 70 Seriedad de la Oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. ($2.567.230.377)
CUMPLE 61 a 70 Valor Asegurado: $2,567,723,038,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (Cierre 17/05/2017).

CUMPLE 61 a 70

Desde: 17/05/2018 hasta 

17/09/2018. 

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 61 a 70 Esta conforme

Asegurado/Beneficiario/Tomador/Afianzado: Conforme a la condición tomada por el 

proponente, teniendo en cuenta el Programa de Mitigación de Riesgo adoptado por 

FINDETER, establecido en el numeral 2.1.8. “GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 

PROPUESTA” de los presentes Términos de Referencia.

El Contratante: PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA 

FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. identificada con Nit. 830.055.897.-7:

 

Opción 1: DeLima Marsh S.A. y Compañía de Seguros Liberty Seguros S.A.: EL 

CONTRATANTE, se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL 

PROPONENTE como afianzado.

Opción 2: DeLima Marsh S.A., intermediario de seguros  a través de una Compañía de 

Seguros legalmente establecida en Colombia : EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. 

EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como 

asegurado y beneficiario.

Garantía que deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las 

obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas 

de participación, en los siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el 

término previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio 

previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la 

suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un 

término de tres (3) meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las 

obligaciones del contrato.

Opción 3: A través de una Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia : 

EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como 

tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como asegurado y beneficiario.

Garantía que deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las 

obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas 

de participación, en los siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el 

término previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio 

previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la 

suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un 

término de tres (3) meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las 

obligaciones del contrato.

CUMPLE 61 a 70



Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE 61 a 70
CONSORCIO OBRAS

CUNDINAMARCA

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE 61 a 70

Se requiere que el oferente allegue el soporte de pago de la prima, conforme al numeral 2.1.8. "GARANTÍA DE

SERIEDAD DE LA PROPUESTA", de los términos de referencia, no es de recibo la certificación de No expiración por

falta de pago, ni soporte de transacción electrónica, en atención a que elaportado hace referencia a la poliza

2913477, la cual no es la que hace referencia a la convocatoria PAF-ATF-O-012-2018

El proponente aporta soporte de 

pago de la prima de la póliza 

correspondiente. Está conforme.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 23/05/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosmundial.com.co/so

luciones-corporativas/cumplimiento/

c. Hora de la consulta: 11:40 p.m.

d. Persona que atendió (en caso de 

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no

podrán encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de

Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la

presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta

verificación.

CUMPLE

Información verificada por la

Dirección de Contratación en la

Plataforma de listas restrictivas. (No

esta reportado).

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 71 a 75
El proponente allega el respectivo 

RUT

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

CUMPLE 71 a 75

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 76 a 80

El proponente allega certificación

donde hace constar el cumplimiento

de este requerimiento, por la

persona jurídica.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria y pagar el Impuesto

sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones,

riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los

empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

CUMPLE 76 a 80

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 76 a 80

El proponente allega certificación

donde hace constar el cumplimiento

de este requerimiento.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal

de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria,

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o

unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero

Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA el cual se debe

encontrar vigente.

NO APLICA

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de

su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional

expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades

anónimas.

CUMPLE 

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

CUMPLE 223 a 224

El representante legal de La persona 

jurídica INFERCAL S.A.; NIT: 

860058389-1, manifiesta que es una 

Sociedad Anónima Cerrada.

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La

Cámara De Comercio (En Caso De Estar Inscrito)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar

el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria

para efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 104 a 212

El proponente allega RUPs, con

fecha de expedición 29/04/2018., 07

y 09/05/2018 

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo general del Contrato es de HASTA CATORCE (14) MESES, el cual corresponde a la 

sumatoria de los plazos individuales de cada una de las Etapas. Los plazos se 

contabilizarán teniendo en cuenta las actas de inicio y de terminación de cada una de las 

Etapas.

CUMPLE 2 a 9 Está conforme

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por 

sí o por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de 

inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de 

lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2 a 9

Se verifican los reportes de la

Procuraduría y se verifica que el

proponente lo afirma bajo la

gravedad de juramento en la carta

de presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en conflicto de interés, cuando:

i. Estar incurso en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

ii. Haber suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el 

plazo de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del mismo / la 

liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales.

iii. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso 

de contratación. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales.

iv. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros 

beneficiarios reales.

v. Hayan presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 

contratar la interventoría a la presente convocatoria.

 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 6 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 316 a 318
El proponente allega el formato 6

debidamente diligenciado y suscrito. 



FORMATO 7 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita

por cada uno de sus integrantes.

NO APLICA
El proponente allega diligenciado el 

formato 8. 

FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA 

POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita

por cada uno de sus integrantes.

CUMPLE 322 a 328
El proponente allega Formato 8 

debidamente diligenciado y suscrito.

FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o

el representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada

uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en

el registro.

CUMPLE 327 a 331
El proponente allega formato 9 

diligenciado.

19. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2 a 9 Está conforme.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o 

condiciones técnicas exigidas. 

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, 

como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, 

las propuestas presentadas serán rechazadas. 

1.37.3. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o los precios 

unitarios o item, luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos 

o superior a los valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia 

para la respectiva propuesta económica o el respectivo item. 

1.37.4. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA. 

1.37.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al 

indicado en los Términos de Referencia. 

1.37.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los 

Términos de Referencia. 

1.37.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta 

económica o viceversa. 

1.37.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros 

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, 

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los 

términos de referencia. 

1.37.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros 

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para 

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia. 

1.37.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que 

impidan la selección objetiva. 

1.37.11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible. 

1.37.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros 

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el 

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República. 

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros 

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como 

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación. 

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros 

del consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales. 

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros 

del consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos 

dentro de las listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación 

del Terrorismo. 

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el 

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos 

habilitantes. 

1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en 

los términos de referencia. 

1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada. 

1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de 

participación de los integrantes del proponente plural 

1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del 

proceso o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con 

posterioridad al cierre. 

1.37.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla 

disposiciones legales. 

1.37.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. 

1.37.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido 

dentro los dos (2) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación, 

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o 

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por 

incumplimientos del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de 

contratista y la entidad evidencie lo contrario. 

1.37.24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o 

datos que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o 

tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de 

la propuesta.

1.37.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas 

naturales, y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el 

representante legal del proponente debidamente facultado o por el apoderado 

constituido para el efecto. 

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en conflicto de interés, cuando:

i. Estar incurso en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

ii. Haber suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el 

plazo de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del mismo / la 

liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales.

iii. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso 

de contratación. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales.

iv. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros 

beneficiarios reales.

v. Hayan presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 

contratar la interventoría a la presente convocatoria.

 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 6 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 316 a 318
El proponente allega el formato 6

debidamente diligenciado y suscrito. 

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



1.37.26. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de 

referencia de No Concentración de Contratos.

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 03 CONSORCIO OBRAS CUNDINAMARCA, se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

  

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 14 a 20
Allegan el respectivo certificado de exitencia y

representación legal.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso. (Cierre 17/05/2017).

CUMPLE 14 a 20
Certificados expedidos con fecha 07/05/2018 y

02/05/2018,

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE

15

18 y 19
Relacionado con el objeto a contratar. 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE
15 rev.

19 rev.

CONSTRUCTORA INCO S.A.S.

GUSTAVO CASTELLAR RAMOS; CC: 19890235 

CIMELEC INGENIEROS SAS

LUISA MARIA SALAS BAHAMON; CC: 36304366

Facultados para contratar. 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma

con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE

14 

18

CONSTRUCTORA INCO S.A.S. - CARTAGENA

CIMELEC INGENIEROS SAS - BOGOTA D.C.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

Las sucursales deberá(n) acreditar que se encuentra(n) inscritas en Colombia con cinco

(5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE
14 rev.

18

CONSTRUCTORA INCO S.A.S. - 23/10/2000

CIMELEC INGENIEROS SAS - 23/06/1981

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE

15

18 rev.

CONSTRUCTORA INCO S.A.S. - INDEFINIDA

CIMELEC INGENIEROS SAS - INDEFINIDA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE
16

20

CONSTRUCTORA INCO S.A.S.

GARCILASO DE LA VEGA SERNA, CC: 73070888

CIMELEC INGENIEROS SAS

ELIZABETH PRIETO BETANCOURTH, CC: 23351800

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:
CUMPLE 3 a 7

El proponente allega el respectivo documento de

constitución consorcial.

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

CUMPLE 3 a 7

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
CUMPLE 3 El mismo de la convocatoria. 

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 3 CONSORCIO ACUEDUCTO REGIONAL

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE 4 GUSTAVO CASTELLAR RAMOS, CC: 19890235

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. CUMPLE 6

EDWIN FERNEY ROJAS GONZALEZ; C.C.: 80217108

Calle 2 Bis 72B 59 barrio Americas Occidental - Bogota 

D.C.

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa
CUMPLE 6 Torices Calle 45 No. 16 -19

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 3 a 7 CONSORCIO ACUEDUCTO REGIONAL

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes

integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada

una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del

consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 3

Los miembros del consorcio expresan que responderan

solidaria e ilimitadamente por el cumplimiento de todas

y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y

del contrato. 

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 4

INTEGRANTES:

CONSTRUCCIONES, INTERVENTORIAS Y CONSULTORIAS 

S.A.S. CONSTRUCTORA INCO S.A.S.; NIT: 806008712-6 

(45%) 

CIVILES MECANICOS ELECTRICOS INGENIEROS SAS - 

CIMELEC INGENIEROS SAS; NIT: 891100670-7 (45%)

EDWIN FERNEY ROJAS GONZALEZ; C.C.: 80217108 

(10%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-012-2018

OBJETO:

CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN MARCHA DEL ACUEDUCTO REGIONAL LA MESA – ANAPOIMA”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 04

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO ACUEDUCTO REGIONAL  

INTEGRANTES:

CONSTRUCCIONES, INTERVENTORIAS Y CONSULTORIAS S.A.S. CONSTRUCTORA INCO S.A.S.; NIT: 806008712-6 (45%) 

CIVILES MECANICOS ELECTRICOS INGENIEROS SAS - CIMELEC INGENIEROS SAS; NIT: 891100670-7 (45%)

EDWIN FERNEY ROJAS GONZALEZ; C.C.: 80217108 (10%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

REPRESENTANTE LEGAL: GUSTAVO CASTELLAR RAMOS; CC: 19890235



i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 3 a 30 Así lo anexan a la propuesta

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante

la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato

en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del

Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los

mismos.

NO APLICA

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los

requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los

integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación.

CUMPLE 32

INTEGRANTES:

CONSTRUCCIONES, INTERVENTORIAS Y CONSULTORIAS 

S.A.S. CONSTRUCTORA INCO S.A.S.; NIT: 806008712-6 

(45%) 

CIVILES MECANICOS ELECTRICOS INGENIEROS SAS - 

CIMELEC INGENIEROS SAS; NIT: 891100670-7 (45%)

EDWIN FERNEY ROJAS GONZALEZ; C.C.: 80217108 

(10%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Información verificada por la Dirección de Contratación 

en la Plataforma de listas restrictivas. (No está 

reportado).

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
CUMPLE 23 EDWIN FERNEY ROJAS GONZALEZ; C.C.: 80217108

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE

22

24

CONSTRUCTORA INCO S.A.S.

GUSTAVO CASTELLAR RAMOS; CC: 19890235 

CIMELEC INGENIEROS SAS

LUISA MARIA SALAS BAHAMON; CC: 36304366

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de

la persona jurídica.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s).

CUMPLE 54 a 58

El proponente allega certificados, donde consta que la

persona natural, la persona jurídica y su representante

legal no registran antecedentes fiscales.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 54 a 58
Certificados expedidos el día 18/04/2018 y 08/05/2018, 

se verifico por la entidad.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.

CUMPLE 49 a 52

El proponente allega certificados, donde consta que la

persona natural, la persona jurídica y su representante

legal no registran sanciones  ni inhabilidades vigentes.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE 49 a 52
Certificados expedidos el día 18 y 20/04/2018 y 

08/05/2018, se verifico por la entidad.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la

Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 

o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 60 a 62

El proponente allega certificados donde se consta que

las personas que integran el consorcio no registran

antecedentes judiciales. Certificados expedidos el día

20/04/2018 y 08/05/2018, se verifico por la entidad.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la

suscripción del contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de

éste.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille,

según el caso.

NO APLICA



8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE 32 y 33

Aseguradora:  LIBERTY SEGUROS S.A.

Poliza:          2917485

Certificado:

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 32 y 33 Seriedad de la Oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. ($2.567.230.377)
CUMPLE 32 y 33 Valor Asegurado: $2,567,230,377,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (Cierre 17/05/2017).

CUMPLE 32 y 33
Desde: 15/05/2018 hasta 17/09/2018. 

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 32 y 33 Esta conforme

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE 32 y 33 CONSORCIO HIDROCUNDI

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE

Se requiere al proponente aportar el soporte de pago de la

prima correspondiente. No es de recibo la certificación de No

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción

electrónica. De conformidad a los Terminos de Referencia y a

sus adendas. 

El proponente NO aporta soporte de pago de la prima 

de la póliza correspondiente. Está conforme.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 24/05/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosmundial.com.co/soluciones-

corporativas/cumplimiento/

c. Hora de la consulta: 11:40 p.m.

d. Persona que atendió (en caso de llamada):N/A

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no

podrán encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de

Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la

presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta

verificación.

CUMPLE

Información verificada por la Dirección de Contratación

en la Plataforma de listas restrictivas. (No esta

reportado).

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 64 a 66 El proponente allega el respectivo RUT

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 69
El proponente allega certificación donde hace constar el

cumplimiento de este aspecto.

Asegurado/Beneficiario/Tomador/Afianzado: Conforme a la condición tomada por el 

proponente, teniendo en cuenta el Programa de Mitigación de Riesgo adoptado por 

FINDETER, establecido en el numeral 2.1.8. “GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA” 

de los presentes Términos de Referencia.

El Contratante: PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA 

FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. identificada con Nit. 830.055.897.-7:

 

Opción 1: DeLima Marsh S.A. y Compañía de Seguros Liberty Seguros S.A.: EL 

CONTRATANTE, se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL 

PROPONENTE como afianzado.

Opción 2: DeLima Marsh S.A., intermediario de seguros  a través de una Compañía de 

Seguros legalmente establecida en Colombia : EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. 

EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como 

asegurado y beneficiario.

Garantía que deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las 

obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas 

de participación, en los siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el 

término previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo 

y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la 

suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un 

término de tres (3) meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las 

obligaciones del contrato.

Opción 3: A través de una Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia : 

EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como 

tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como asegurado y beneficiario.

Garantía que deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las 

obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas 

de participación, en los siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el 

término previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo 

y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la 

suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un 

término de tres (3) meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las 

obligaciones del contrato.

NO CUMPLE 32 y 33

Si bien el proponente aportó para la presente convocatoria 

una garantía de seriedad, en la cual se evidencia que la 

constitución es de conformidad a la opción No. 3 “EN FAVOR 

DE ENTIDADES PARTICULARES” de acuerdo con lo 

determinado en el numeral 2.1.8. "GARANTÍA DE SERIEDAD DE 

LA PROPUESTA", de los términos de referencia, sin embargo, 

esta no da cumplimiento a todo lo establecido en el numeral 

aludido, en atención a que no se encuentra establecido en la 

Garantía de Seriedad de la oferta aportada lo relacionado a 

continuación, por lo cual, se solicita al proponente realizar la 

modificación, donde sea incluido, lo cual está señalado 

expresamente en el numeral 2.1.8 de los términos de 

referencia (ADENDA No. 3), con el fin de dar cumplimiento a 

este requisito, así:

“(…)

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones 

imputables al proponente de las obligaciones establecidas en 

los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de 

participación, en los siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del 

proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de 

la oferta cuando el término previsto en el pliego de 

condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o 

las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término 

previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre 

y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) 

meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado 

para la presentación de las propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente 

seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por LA 

ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones 

del contrato.

(…)”

El proponente aportó la garantía de 

seriedad de la oferta, en la cual, 

incluye el clausulada establecido en 

los términos de referencia, por lo 

cual cumple con este requisito de la 

convocatoria.



En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

CUMPLE 70

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria y pagar el Impuesto

sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones,

riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados

de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

CUMPLE 68

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 69, 68 y 70
El proponente allega certificación donde hace constar el

cumplimiento de este requerimiento.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO CUMPLE 71

Se requiere al integrante persona natural a que aporte la 

planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad 

social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes 

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de 

la presente convocatoria. De conformidad al numeral 2.1.10. 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON 

LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 

Y APORTES PARAFISCALES, de los Términos de Referencia.

El proponente aporta la planilla de 

pago de prestaciones sociales del 

mes inmediatamente anterior al 

cierre de la convocaoria, 

cumpliendo con este requisito.

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal

de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria,

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o

unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero

Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA el cual se debe

encontrar vigente.

CUMPLE 27 y 30

El integrante persona natural, EDWUIN FERNEY ROJAS 

GONZALEZ, se acredita como Ingeniero Civil, y aporta 

copia de su matricula profesional No. 25202-142221 

CND y certificado de de COPNIA de fecha 20 de abrl de 

2018.

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título

de Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil

o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el

COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO CUMPLE

Se requiere a proponente a que allegue el certificado de 

vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA 

vigente, de su representante legal ya que la aportada a folio 28 

de la oferta, no se encuentra vigente. 
El proponente aportó nuevamente 

el certificado, encontrando la 

vigencia del ingeniero civil, 

cumpliendo con este requsito.

El representante legal del consorcio sr, GUSTAVO 

CASTELLAR RAMOS, se acredita como Ingeniero Civil y 

aporta copia de su matricula profesional No. 13202-

41311 BLV.

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades

anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La

Cámara De Comercio (En Caso De Estar Inscrito)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar

el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria

para efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 
111 a 154

155 a 304

Los integrantes allegan RUPs, con fechas de expedición

02 y 07/05/2018.

El integrante persona natural EDWIN FERNEY ROJAS

GONZALEZ, afirma bajo la gravedad de juramento que

no se encuentra inscrito en el RUP.

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo general del Contrato es de HASTA CATORCE (14) MESES, el cual corresponde a la 

sumatoria de los plazos individuales de cada una de las Etapas. Los plazos se 

contabilizarán teniendo en cuenta las actas de inicio y de terminación de cada una de las 

Etapas.

CUMPLE 12 Está conforme

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por 

sí o por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de 

inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de 

lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 10

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica

que el proponente lo afirma bajo la gravedad de

juramento en la carta de presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

FORMATO 7 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita

por cada uno de sus integrantes.

NO APLICA

FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA 

POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita

por cada uno de sus integrantes.

CUMPLE 79 a 81
Los integrantes allegan Formato 8 debidamente 

diligenciado y suscrito.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en conflicto de interés, cuando:

i. Estar incurso en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

ii. Haber suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el 

plazo de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del mismo / la 

liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales.

iii. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso 

de contratación. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales.

iv. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros 

beneficiarios reales.

v. Hayan presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 

contratar la interventoría a la presente convocatoria.

 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 6 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 76 y 77
Los integrantes allegan el formato 6 debidamente

diligenciado y suscrito. 



FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o

el representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada

uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en

el registro.

CUMPLE 83 a 85 Los integrantes allegan formato 9 diligenciado.

19. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 9 a 12 Está conforme.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o 

condiciones técnicas exigidas. 

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, 

como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, 

las propuestas presentadas serán rechazadas. 

1.37.3. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o los precios 

unitarios o item, luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos 

o superior a los valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia 

para la respectiva propuesta económica o el respectivo item. 

1.37.4. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA. 

1.37.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al 

indicado en los Términos de Referencia. 

1.37.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los 

Términos de Referencia. 

1.37.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta 

económica o viceversa. 

1.37.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros 

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, 

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los 

términos de referencia. 

1.37.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros 

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para 

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia. 

1.37.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que 

impidan la selección objetiva. 

1.37.11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible. 

1.37.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros 

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el 

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República. 

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros 

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como 

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación. 

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros 

del consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales. 

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros 

del consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos 

dentro de las listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación 

del Terrorismo. 

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el 

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos 

habilitantes. 

1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en 

los términos de referencia. 

1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada. 

1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de 

participación de los integrantes del proponente plural 

1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del 

proceso o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad 

al cierre. 

1.37.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla 

disposiciones legales. 

1.37.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. 

1.37.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido 

dentro los dos (2) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación, 

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o 

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por 

incumplimientos del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de 

contratista y la entidad evidencie lo contrario. 

1.37.24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o 

datos que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o 

tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de 

la propuesta.

1.37.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas 

naturales, y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el 

representante legal del proponente debidamente facultado o por el apoderado 

constituido para el efecto. 

1.37.26. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de 

referencia de No Concentración de Contratos.

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 04 CONSORCIO ACUEDUCTO REGIONAL, se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

  

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

25,672,303,767$                    

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

A19001205 50% Extranjero

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900.219.251-9 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

PROYECTOS CIVILES E 

HIDRAULICOS S.A.S.

PROYECTOS CIVILES E 

HIDRAULICOS S.A.S.

ORTIZ CONSTRUCCIONES Y 

PROYECTOS S.A - SUCURSAL 

COLOMBIA

Fecha Carta CC: 26/04/2018 03/05/2018 30-may-18

Monto Carta CC: $ 3,500,000,000 $ 1,792,889,000 $ 5,130,000,000

Expedida por: BANCOLOMBIA BANCO DE OCCIDENTE BANCO SANTANDER

Part. (%) 50% 50%

PROYECTOS CIVILES E 

HIDRAULICOS S.A.S.

PROYECTOS CIVILES E 

HIDRAULICOS S.A.S.

ORTIZ CONSTRUCCIONES Y 

PROYECTOS S.A - SUCURSAL 

COLOMBIA

0 0

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 10,422,889,000 $ 10,268,921,507 CUMPLE

CUMPLE:

¿Tiene el oferente pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 40% del PO?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

MUNICIPIO DE ANAPOIMA

1

ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.A

31/05/2018 PAF-ATF-O-012-2018

CONSORCIO HIDROCUNDI

PROYECTOS CIVILES E HIDRAULICOS S.A.S.

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

La carta de cupo de crédito  presentada por el proponente como parte de la subsanación no se considera 

válida debido a que esta no está emitida directamente a favor de  uno de los integrantes que conforman el 

Consorcio sino a favor de una sucursal en Colombia de la firma Ortiz Construcciones y Proyectos S.A., de esta 

manera se determinó que el proponente no cumple con los requisitos habilitantes de orden financiero 

establecidos en el numeral 3.1.2 de los términos de referencia.

NO CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

25,672,303,767$                     

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900.233.698-5 35% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900.379.869-5 34% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

9.523.864-4 30% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

804.017.671-3 1.0% Nacional

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

GRUPO EMPRESARIAL 

INGECOL S.A.S

GRUPO EMPRESARIAL 

INGECOL S.A.S

GRUPO EMPRESARIAL 

INGECOL S.A.S

LUIS FERNANDO MESA 

BALLESTEROS

GRUPO EMPRESARIAL 

INGECOL S.A.S

GRUPO EMPRESARIAL 

INGECOL S.A.S

GRUPO EMPRESARIAL 

INGECOL S.A.S

Fecha Carta CC: 10-may-18 09-may-18 02-abr-18 15-may-18 10-may-18 10-may-18 10-may-18

Monto Carta CC: $ 1,500,000,000 $ 600,000,000 $ 400,000,000 $ 5,000,000,000 $ 500,000,000 $ 380,000,000 $ 800,000,000

Expedida por: BANCO DE OCCIDENTE BANCO CAJA SOCIAL BANCO DE BOGOTA BANCOLOMBIA BANCOOMEVA COLPATRIA PICHINCHA

Part. (%) 34% 34% 34% 30.00% 34.00% 34.00% 34.00%

GRUPO EMPRESARIAL 

INGECOL S.A.S

GRUPO EMPRESARIAL 

INGECOL S.A.S

GRUPO EMPRESARIAL 

INGECOL S.A.S

LUIS FERNANDO MESA 

BALLESTEROS

GRUPO EMPRESARIAL 

INGECOL S.A.S

GRUPO EMPRESARIAL 

INGECOL S.A.S

GRUPO EMPRESARIAL 

INGECOL S.A.S

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 9,180,000,000 $ 10,268,921,507 NO CUMPLE

CUMPLE:

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

El proponente debe subsanar carta de cupo de crédito, debido a que la suma de los cupos de crédito 

aprobados en las cartas, es inferior al mínimo requerido del 40% del presupuesto de la convocatoria de 

acuerdo a lo establecido en el numeral 3.1.2 de los términos de referencia y la adenda No. 9.

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

CUMPLE

MUNICIPIO DE ANAPOIMA

2

LUIS FERNANDO MESA BALLESTEROS

INGECOL S.A

LYDCO INGENIERIA S.A.S

22/05/2018 PAF-ATF-O-012-2018

CONSORCIO SABANA

GRUPO EMPRESARIAL INGECOL S.A.S

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Tiene el oferente pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 40% del PO?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

25,672,303,767$                     

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900.037.384-8 30% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Int 2:

860.058.389-1 23.5% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

801.001.287-7 10% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Int 4:

NIF: B24009284 36.5% Extranjero

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

OINCO S.A.S OINCO S.A.S OINCO S.A.S INFERCAL S.A INTELCA PST S.A.S

Fecha Carta CC: 26-abr-18 11-may-18 16-may-18 15-may-18 28-may-18

Monto Carta CC: $ 4,200,000,000 $ 1,000,000,000 $ 652,000,000 $ 3,000,000,000 $ 1,300,000,000

Expedida por: BANCOLOMBIA BANCO DE OCCIDENTE DAVIVIENDA BANCOLOMBIA BANCOLOMBIA

Part. (%) 30% 30% 30% 23.5% 10.00%

OINCO S.A.S OINCO S.A.S OINCO S.A.S INFERCAL S.A INTELCA PST S.A.S

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 10,152,000,000 $ 10,268,921,507 NO CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Tiene el oferente pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 40% del PO?

No. Carpeta:
MUNICIPIO DE ANAPOIMA

3

INTELCA PST S.A.S

ARCOR S.L.U

OINCO S.A.S

01/06/2018 PAF-ATF-O-012-2018

CONSORCIO OBRAS CUNDINAMARCA

INFERCAL S.A

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

El proponente no cumple con los Términos de referencia en el numeral 3.1.2. REQUISITOS

HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO donde se le solicita: "La entidad verificará que la carta de

cupo crédito pre aprobado al oferente es por un monto igual o superior al 40% del presupuesto de 

la convocatoria." El proponenete INTELCA subsana adjuntando carta por $1.300.000.000 para

reemplazar las que totalizaban $1.850.000.000 que habia presentado en copia inicialmente pero

no cubre el monto minimo solicitado en la convocatoria de acuerdo a los Términos de Referencia.

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

CUMPLE

NO CUMPLE

El proponente no cumple con los Términos de referencia en el numeral 3.1.2. REQUISITOS

HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO donde se le solicita: "Que acredite, al momento de la

presentación de la propuesta, una vigencia mínima de tres (3) meses contados a partir de la fecha

de cierre de la convocatoria establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan para

tal fin." La carta que subsana INTELCA tiene una vigencia de 90 días y no de tres meses como se le

solicita se realice en la subsanación. En caso dado que se diera la vigencia en días, esta tendria

que ser de 92 días.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

25,672,303,767$                     

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

806.008.712-6 45% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Int 2:

891.100.670-7 45% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

80.217.108-0 10% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CONSTRUCTORA INCO S.A.S.
CIMELEC INGENIEROS 

S.A.S
CIMELEC INGENIEROS S.A.S

CONSTRUCTORA INCO 

S.A.S.

Fecha Carta CC: 07-may-18 22-mar-18 22-mar-18 16-may-18

Monto Carta CC: $ 500,000,000 $ 1,500,000,000 $ 2,969,000,000 $ 5,300,000,000

Expedida por: BANCOLOMBIA BANCO DE OCCIDENTE BANCOLOMBIA BANCO DE OCCIDENTE 

Part. (%) 45% 45% 45%

CONSTRUCTORA INCO S.A.S.
CIMELEC INGENIEROS 

S.A.S
CIMELEC INGENIEROS S.A.S

CONSTRUCTORA INCO 

S.A.S.

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 10,269,000,000 $ 10,268,921,507 CUMPLE

CUMPLE:

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30%

?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

CUMPLE

CUMPLE

MUNICIPIO DE ANAPOIMA

4

EDWIN FERNEY ROJAS GONZALEZ

CONSTRUCTORA INCO S.A.S.

01/06/2018 PAF-ATF-O-012-2018

CONSORCIO ACUEDUCTO REGIONAL 

CIMELEC INGENIEROS S.A.S

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Tiene el oferente pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 40% del PO?



Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 A19001205

2 900.219.251-9

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de 

la estructura) 

CUMPLE

S/N (CANAL DE 

ISABEL II 

GESTIÓN)

38711,82

S/N (CANAL DE 

ISABEL II)
21706,50

PAF-ATF-079-

2013 (FINDETER 

S.A)

7305,11

TOTAL 67723,44

b.
S/N (CANAL DE 

ISABEL II)
18019,00 SI

c.
S/N (CANAL DE 

ISABEL II 

GESTIÓN)

229,00 SI

d
S/N (CANAL DE 

ISABEL II 

GESTIÓN)

20000,00 SI

En UNO (1) de los contratos aportados, el proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE

TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO EN HIERRO DÚCTIL Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE

ACERO (CCP) Y/O POLIVINILO DE CLORURO (PVC) Y/O POLIESTER REFORZADO CON FIBRA

DE VIDRIO (GRP) en una longitud igual o superior a 9.500 metros, en una diámetro igual o superior

a 10’’ (250 mm).

En UNO (1) de los contratos aportados el proponente deberá acreditar experiencia especifica en LA

CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE UNA ESTACIÓN DE BOMBEO DE AGUA POTABLE

Y/O LA CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE UNA ESTACIÓN DE BOMBEO DE AGUA

RESIDUAL, con una capacidad certificada de 150 l/s, que haya incluido la instalación de sistemas

componentes eléctricos

En UNO (1) de los contratos aportados el proponente deberá acreditar experiencia especifica en LA

CONSTRUCCIÓN DE UN TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE AGUA POTABLE EN CONCRETO

REFORZADO, con una capacidad igual o superior a 250 M3. 

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO EN HIERRO DÚCTIL Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO (CCP) Y/O

POLIVINILO DE CLORURO (PVC) Y/O POLIESTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y en LA CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE UNA ESTACIÓN DE BOMBEO DE AGUA POTABLE Y/O en LA

CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE UNA ESTACIÓN DE BOMBEO DE AGUA RESIDUAL y en LA CONSTRUCCIÓN DE ESTRUCTURAS EN CONCRETO REFORZADO PARA SISTEMAS DE ACUEDUCTO,

con la ejecución de MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS TERMINADOS, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA EN:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

a.
Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1) vez el

valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Etapa I + Etapa II), expresado en SMMLV. SI

ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.A 50% SI

PROYECTOS CIVILES E HIDRAULICOS SAS 50% SI

Subsanación

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona 

Jurídica y/o Nombre Persona Natural, según aplique

Participación en la presente propuesta (Consorcio o 

UT)

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

Requerimientos X

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PAF-ATF-O-012-2018

CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN MARCHA DEL ACUEDUCTO REGIONAL 

LA MESA – ANAPOIMA”.

22/05/2018

CONSORCIO

1

CONSORCIO HIDROCUNDI

GERMAN ALBERTO LOPEZ ARAGON 

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

1 de 3



Pesos

SMMLV

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 25/02/2010 a (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 19.936.588.558$                             b (Instalación de Tubería)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 38711,82 c (Estación de Bombeo) L/S

38711,82 d (Tanque de Almacenamiento) M3

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURIDICA

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) 

LA EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

TRM DÓLAR A LA FECHA 

DE TERMINACIÓN 

25/02/2010 $1932.15  Y TRM 

DE DOLARES A EUROS A 

LA FECHA DE 

TERMINACIÓN 1.35210

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:
20000

Porcentaje de Participación en el contrato referido: ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.A

Folio 91-93: certificación suscrita, ingeniero técnico de obras públicas, en calidad de jefe del área de construcción de tratamiento y regulación de canal de isabel

II Gestión, donde se evidencian los datos contractuales, la fecha de recepción definitiva 25 de febrero de 2010, el importe total sin iva es de € 7.631.346,87 y las

obras construidas, las cuales incluyen:

- 3499.74 ml de Tuberia de fundición ductil de diametros entre 400 a 800 mm

- 2 depositos, de 20000 m3 y 15000 m3 de capacidad de hormigón armado.

- 3 estaciones de bombeo (Miraflores de la Sierra, Soto de Real y Santillana), con capacidades de 127 l/s y 229 l/s respectivamente, las cuales incluyen obras de

electrificación y automatización.

El proponente aporta experiencia a la condición de valor y a las siguientes condiciones:

En UNO (1) de los contratos aportados el proponente deberá acreditar experiencia especifica en LA CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE UNA ESTACIÓN DE

BOMBEO DE AGUA POTABLE Y/O LA CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE UNA ESTACIÓN DE BOMBEO DE AGUA RESIDUAL, con una capacidad certificada de

150 l/s, que haya incluido la instalación de sistemas componentes eléctricos

En UNO (1) de los contratos aportados el proponente deberá acreditar experiencia especifica en LA CONSTRUCCIÓN DE UN TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE

AGUA POTABLE EN CONCRETO REFORZADO, con una capacidad igual o superior a 250 M3. 

229

Para el Aspecto c. 

(Estación de Bombeo)
150 L/S

Para el Aspecto d. 

(Tanque de Almacenamiento)
250 M3

S/N (CANAL DE ISABEL II GESTIÓN)

OBRAS DE REGULACIÓN Y CONEXIONES PARA EL ABASTECIMIENTO A MIRAFLORES DE LA SIERRA Y SOTO DEL REAL DESDE LA ETAP DE SANTILLANA FASE III

Cantidad 

38711,82

Presupuesto Estimado PE - Total

Aspecto a. (1 vez el PE)

 $                                                                        25.672.303.767,00 

32.860,89

Para el Aspecto b. 

(Instalación de Tuberías)
9.500 Metros 

2 de 3



Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 30/06/2008 a (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 10.017.551.123$                             b (Instalación de Tubería)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 21706,50 c (Estación de Bombeo)

21706,50 d (Tanque de Almacenamiento)

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURIDICA

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) 

LA EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 8/05/2015 a (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 15.690.167.695$                             b (Instalación de Tubería)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 24350,38 c (Estación de Bombeo)

7305,11 d (Tanque de Almacenamiento)

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO 

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

30,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) 

LA EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Observación general:

TRM DÓLAR A LA FECHA 

DE TERMINACIÓN 

30/06/2008 €1.57532  Y TRM 

DE DOLARES A EUROS A 

LAL FECHA DE 

TERMINACIÓN 1923.02

Folio 98: certificación suscrita por el Gerente de la Unidad de Gestión de Findeter donde certifica que el CONSORCIO PTAR (ORTIZ CONSTRUCCIONES Y

PROYECTOS S.A - SUCURSAL COLOMBIA 70% Y PROYECTOS CIVILES E HIDRAULICOS SAS 30%), ejecutaron el contrato PAF-ATF-079-2013, donde se evidencia la

fecha de terminación 29 de marzo de 2015, el valor del contrato $15.690.167.695,00, y el alcance y actividades ejecutadas.

Folio 99: documento consorcial debidamente suscrito.

Folio 100-107: control financiero mensual de la obra (mayores, menores y obras no pactadas) suscrito por la interventoria y el contratista, donde se evidencia las

actividades ejecutadas, dentro de las cuales se incluye una estación de bombeo, identificando el suministro e instalación de 3 bombas centrífugas, cuya

capacidad afectada por el porcentaje de participación 30% es superior a 150 l/s, con su respectivo componente eléctrico.

El proponente aporta experiencia a la condición de valor y a al siguiente condición:

En UNO (1) de los contratos aportados el proponente deberá acreditar experiencia especifica en LA CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE UNA ESTACIÓN DE

BOMBEO DE AGUA POTABLE Y/O LA CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE UNA ESTACIÓN DE BOMBEO DE AGUA RESIDUAL, con una capacidad certificada de

150 l/s, que haya incluido la instalación de sistemas componentes eléctricos

El oferente cumple con los requisitos establecidos en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los terminos de referencia, dándole la condición de HABILITADO para

continuar con el proceso de selección 

7305,11

150

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: PROYECTOS CIVILES E HIDRAULICOS SAS

Porcentaje de Participación en el contrato referido: ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.A

Folio 95-96: certificación suscrita por el ingeniero técnico de obras públicas, jefe de la división de obras redes este del Canal de Isabel II, donde se evidencia los

datos contractuales, la fecha de terminación Junio de 2008 y las actividades realizadas, dentro de las cuales se incluyó la ejecución de 18019 m de tuberia de

fundición ductil para abastecimiento de diametros entre 600 y 800 mm, de diametro.

El proponente aporta experiencia a la condición de valor y a al siguiente condición:

En UNO (1) de los contratos aportados, el proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO EN HIERRO DÚCTIL Y/O CONCRETO CON

O SIN CILINDRO DE ACERO (CCP) Y/O POLIVINILO DE CLORURO (PVC) Y/O POLIESTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) en una longitud igual o superior a

9.500 metros, en una diámetro igual o superior a 10’’ (250 mm).

PAF-ATF-079-2013 (FINDETER S.A)

OPTIMIZACIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES LA MARINA ,MUNICIPIO DE ARMENIA, DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

Cantidad 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

S/N (CANAL DE ISABEL II)

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DEL PROYECTO CR-160-05-CY REFUERZO DE ABASTECIMIENTO A MECO, SITUADAS EN EL TERMNIO DE MECO, PROVINCIA DE MADRID , EJECUTADAS PARA EL CANAL

DE ISABEL II

Cantidad 

21706,50

18019
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 900.233.698-5

2 900.379.869-5

3 9.523.864

4 804.017.671-3

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de medida 

correspondiente de la estructura) 

CUMPLE

1-01-25400-1314-2013 18568,74

CONTRATO DE OBRA 800.06.10.03 16512,91

COC-ACU-01-BM-2007 4782,50

TOTAL 39864,16

b. COC-ACU-01-BM-2007 22877,29 SI

c. NO

d CONTRATO DE OBRA 800.06.10.03 2500,00 SI

Pesos

SMMLV

Contrato 1: No

Objeto:

M3

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA EN:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

Para el Aspecto b. 

(Instalación de Tuberías)

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1) vez el valor

de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Etapa I + Etapa II), expresado en SMMLV.a.

En UNO (1) de los contratos aportados, el proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE

TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO EN HIERRO DÚCTIL Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE

ACERO (CCP) Y/O POLIVINILO DE CLORURO (PVC) Y/O POLIESTER REFORZADO CON FIBRA DE 

VIDRIO (GRP) en una longitud igual o superior a 9.500 metros, en una diámetro igual o superior a 10’’

(250 mm).

9.500 Metros 

Para el Aspecto c. 

(Estación de Bombeo)
150 L/S

En UNO (1) de los contratos aportados el proponente deberá acreditar experiencia especifica en LA

CONSTRUCCIÓN DE UN TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE AGUA POTABLE EN CONCRETO

REFORZADO, con una capacidad igual o superior a 250 M3. 

Para el Aspecto d. 

(Tanque de Almacenamiento)
250

SI

En UNO (1) de los contratos aportados el proponente deberá acreditar experiencia especifica en LA

CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE UNA ESTACIÓN DE BOMBEO DE AGUA POTABLE Y/O

LA CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE UNA ESTACIÓN DE BOMBEO DE AGUA

RESIDUAL, con una capacidad certificada de 150 l/s, que haya incluido la instalación de sistemas

componentes eléctricos

Presupuesto Estimado PE - Total

Aspecto a. (1 vez el PE)

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre 

Persona Jurídica y/o Nombre Persona Natural, según 

aplique

LYDCO INGENIERIA SAS 

GRUPO EMPRESARIAL INGECOL SAS

INGECOL S.A

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

35%

34%

1%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

SI

NO

SI

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO EN HIERRO DÚCTIL Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO (CCP) Y/O POLIVINILO DE CLORURO (PVC) Y/O POLIESTER REFORZADO

CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y en LA CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE UNA ESTACIÓN DE BOMBEO DE AGUA POTABLE Y/O en LA CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE UNA ESTACIÓN DE BOMBEO DE AGUA RESIDUAL y en LA CONSTRUCCIÓN

DE ESTRUCTURAS EN CONCRETO REFORZADO PARA SISTEMAS DE ACUEDUCTO, con la ejecución de MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS TERMINADOS, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

 $                                                                           25.672.303.767,00 

32.860,89

CONSTRUCCIÓN DE LA OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA RED MATRIZ VOLADOR -QUIBA-ALPES II

1-01-25400-1314-2013

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO SABANA

PAF-ATF-O-012-2018

CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN MARCHA DEL ACUEDUCTO REGIONAL LA MESA – ANAPOIMA”.

5/06/2018

2

JOSE LUIS RADA RAYO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

Subsanación

Requerimientos

X

LUIS FERNANDO MESA BALLESTEROS 30% SI
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Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 14/12/2016 a (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 18.289.013.968$                              b (Instalación de Tubería)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 26526,77 c (Estación de Bombeo)

18568,74 d (Tanque de Almacenamiento)

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: UNIÓN TEMPORAL 

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

70,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

Observaciones:

CUMPLE: SI

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 4/05/2011 a (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 12.634.737.074$                        b (Instalación de Tubería)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 23589,88 c (Estación de Bombeo)

16512,91 d (Tanque de Almacenamiento)

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURÍDICA

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

70,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 25/04/2008 a (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 2.758.907.276$                                b (Instalación de Tubería)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 5978,13 c (Estación de Bombeo)

4782,50 d (Tanque de Almacenamiento)

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: UNION TEMPORAL

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

80,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
INGECOL S.A 30%

LYDCO INGENIERIA SAS 40%

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Cantidad 

18568,74

CONTRATO DE OBRA 800.06.10.03

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Folios 110-114: copia del contrato No 1-01-25400-1314-2013 suscrito por el gerente general del acueducto de Bogotá y el representante legal del contratista.

Folios 115-118: datos del contratos debidamente suscritos.

Folios 119-121: documento unión temporal.

Folio 122-124: acta de terminación suscrita por el contratista, el interventor, por la EAB-ESP y revisó el jefe de la división de apoyo técnico, en el documento se aprecia la fecha de inicio marzo 2 de 2015, fecha de

terminación 14 de diciembre de 2016 y el valor ejecutado $18.289.013.968. Dentro del acta se evidencia que el item de la ESTACIÓN DE BOMBEO y TANQUE DE ALPES II, NO se recibieron a satsifacción por parte de la

interventoria.

Teniendo en cuenta que dentro de la documentación presentada no es posible evidenciar la capacidad de la estación de bombeo que incluya la instalación de componentes eléctricos, así como la capacidad del tanque de

almacenimiento, donde se evidencie el material con el cual fue construido, por lo que el proponente deberá presentar documentación que cumpla con las reglas de acreditación donde se evidencie el cumplimiento de las

condiciones establecidas en los términos de referencia numeral 3.1.3.1:  

En UNO (1) de los contratos aportados el proponente deberá acreditar experiencia especifica en LA CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE UNA ESTACIÓN DE BOMBEO DE AGUA POTABLE Y/O LA

CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE UNA ESTACIÓN DE BOMBEO DE AGUA RESIDUAL, con una capacidad certificada de 150 l/s, que haya incluido la instalación de sistemas componentes eléctricos

En UNO (1) de los contratos aportados el proponente deberá acreditar experiencia especifica en LA CONSTRUCCIÓN DE UN TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE AGUA POTABLE EN CONCRETO REFORZADO, con

una capacidad igual o superior a 250 M3. 

Adicionalmente, deberá presentar documentación donde se evidencie que la ESTACIÓN DE BOMBEO y TANQUE DE ALPES II, fue recibida a satisfacción por parte de la interventoria, teniendo en cuenta que son los items

solicitados para efectos de evaluación.

INGECOL S.A

Folio 125-126: certificación suscrita por el Gerente de la EPHAC S.A ESP y revisado por el interventor, donde se evidencia los datos contractuales y el resumen del proyecto, dentro del cual se incluye:

-Tanque de almacenamiento de 2500 m3 de capacidad

-Construcción de una planta de tratamiento de agua potable con capacidad mínima de 50 lps

Folio 127-140: acta de recibo final de obra suscrito por el Gerente de la EPHAC S.A ESP, el contratista y el interventor, donde se evidencia las actividades ejecutadas, las cuales incluye:

- Instalación de tuberia PVC para acueducto de diámetros mayores o iguales a 10": 5486 m

Como tambien se evidencia que las estructuras que conforman el tanque de almacenamiento son en concreto reforzado. 

Con la documentación anterior el proponente aporta experiencia para la condición de valor y a la siguiente condición:

En UNO (1) de los contratos aportados el proponente deberá acreditar experiencia especifica en LA CONSTRUCCIÓN DE UN TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE AGUA POTABLE EN CONCRETO REFORZADO, con

una capacidad igual o superior a 250 M3. 

COC-ACU-01-BM-2007

INSTALACIÓN DE TUBERIAS, ACCESORIOS Y VALVULAS VENTOSA Y PURGA PARA LA CONDUCCIÓN ARJONA TURBACO, LA CONDUCCIÓN AL TANQUE DE ALTAMIRA (TURBACO) Y LA ADUCCIÓN CORRALITO -. PLANTA DE TRATAMIENTO EN ARJONA 

Cantidad 

4782,50

22877,29

El proponente no presentó documentación subsane que permitiiera evidenciar la capacidad de la estación de bombeo, así como el material en que fue construido y la capacidad del tamque de almacenamiento.

Por lo tanto este contrato solo es tenido en cuenta para valor.

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

CONSTRUCCIÓN PRIMERA Y SEGUNDA ETAPA DEL PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO URBANO DEL MUNICIPIO DE HATOCOROZAL - CASANARE

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: LUIS FERNANDO MESA BALLESTEROS

Cantidad 

16512,91

2500
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Observaciones:

CUMPLE: SI

Observación general:

Observación general 

de Subsanación:

El proponente deberá presentar documentación subsane del contrato No 1 para dar cumplimiento a la siguiente condición:

En UNO (1) de los contratos aportados el proponente deberá acreditar experiencia especifica en LA CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE UNA ESTACIÓN DE BOMBEO DE AGUA POTABLE Y/O LA CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE UNA ESTACIÓN DE BOMBEO

DE AGUA RESIDUAL, con una capacidad certificada de 150 l/s, que haya incluido la instalación de sistemas componentes eléctricos

Folio 141-146: certificación suscrita por el representante legal de Acualco S.A ESP, el cual certifica que la UNIÓN TEMPORAL REDES DEL CARIBE integrada por LUIS FERNANDO MESA BALLESTEROS 80% y OSCAR

MAURICIO AVENDAÑO MEJIA 20%, ejecutaron el contrato No COC-ACU-01-BM-2007, la fecha de terminación 25/04/2008, el valor ejecutado $2.758.907.275.56 y las actividades ejecutadas dentro de las cuales incluye la

instalación de 22877.29 m de tuberia standard HD DN 600 MM y 700 MM.

Con la documentación anterior el proponente aporta experiencia para la condición de valor y a la siguiente condición:

En UNO (1) de los contratos aportados, el proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO EN HIERRO DÚCTIL Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO (CCP) Y/O

POLIVINILO DE CLORURO (PVC) Y/O POLIESTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) en una longitud igual o superior a 9.500 metros, en una diámetro igual o superior a 10’’ (250 mm).

El proponente no presentó documentación subsane para el contrato No 1-01-25400-1314-2013, por lo tanto NO CUMPLE con los requisitos establecidos en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los terminos de referencia, dándole la condición de NO

HABILITADO para continuar con el proceso de selección 
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 900.037.384-8

2 860.058.389-1

3 801.001.287-7

4 B-24009284

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente 

de la estructura) 

CUMPLE

PAF ATF 006 2012 3657,79

1-01-25500-01036-2014 12906,22

S/N 0,00

TOTAL 16564,01

b. NO

c. 1-01-25500-01036-2014 450,00 SI

d NO

SI

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre 

Persona Jurídica y/o Nombre Persona Natural, según 

aplique

Oinco S.A.S

Intelca P.S.T S.A.S

Arcor S.L.U

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

30

10

36,5

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

SI

NO

NO

NO

En UNO (1) de los contratos aportados el proponente deberá acreditar experiencia especifica en LA

CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE UNA ESTACIÓN DE BOMBEO DE AGUA POTABLE

Y/O LA CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE UNA ESTACIÓN DE BOMBEO DE AGUA

RESIDUAL, con una capacidad certificada de 150 l/s, que haya incluido la instalación de

componentes eléctricos

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA EN:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1) vez el

valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Etapa I + Etapa II), expresado en SMMLV.

Libardo Alfonso Vargas

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO EN HIERRO DÚCTIL Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO (CCP) Y/O POLIVINILO DE CLORURO (PVC) Y/O

POLIESTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y en LA CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE UNA ESTACIÓN DE BOMBEO DE AGUA POTABLE Y/O en LA CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE UNA ESTACIÓN DE

BOMBEO DE AGUA RESIDUAL y en LA CONSTRUCCIÓN DE ESTRUCTURAS EN CONCRETO REFORZADO PARA SISTEMAS DE ACUEDUCTO, con la ejecución de MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS TERMINADOS, con el

cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

Consorcio

Consorcio Obras Cundinamarca

PAF-ATF-O-012-2018

CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN MARCHA DEL ACUEDUCTO REGIONAL LA MESA – 

ANAPOIMA”.

14/06/2018

3

Subsanación

Requerimientos

X

Infercal S.A. 23,5

a.

En UNO (1) de los contratos aportados, el proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE

TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO EN HIERRO DÚCTIL Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO

DE ACERO (CCP) Y/O POLIVINILO DE CLORURO (PVC) Y/O POLIESTER REFORZADO CON

FIBRA DE VIDRIO (GRP) en una longitud igual o superior a 9.500 metros, en una diámetro igual o

superior a 10’’ (250 mm).

En UNO (1) de los contratos aportados el proponente deberá acreditar experiencia especifica en LA

CONSTRUCCIÓN DE UN TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE AGUA POTABLE EN

CONCRETO REFORZADO, con una capacidad igual o superior a 250 M3. 

1 de 4



Pesos

SMMLV

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 18/11/2014 a (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 11.265.987.530$                              b (Instalación de Tubería)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 18288,94 c (Estación de Bombeo)

3657,79 d (Tanque de Almacenamiento)

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: Unón temporal

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

20,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Contrato 2: No

Objeto: Construcción de las obras de rehabilitación de las estaciones de alcantarillado: Lisboa, Villa Gladys, Salitre, la Isla, y Gibraltar y las obras de contingencia para estación salitre

Presupuesto Estimado PE - Total

Aspecto a. (1 vez el PE)

 $                                                                           25.672.303.767,00 

32.860,89

Optimización y ampliación del sistema de acueducto en el municipio de Sahagun Etapa I

PAF ATF 006 2012

1-01-25500-01036-2014

A folio 252 al 279 se allega certificación emitida por Fiduciaria Bogotá y suscrita por Carolina Lozano Ostos representante Legal de Fiduciaria Bogotá.

En la documentación aportada se puede verificar el número del contrato, el objeto, la contratante correspondiente a la Fidusiaria Bogotá, el contratista correspondiente a la unión temporal Acueducto Sahagún del cual

Oinco LTDA tiene tuvo una participación del 20%, el valor ejecutado y las actividades ejecutadas dentro de las cuales se encuentra la instalación de redes de acueducto en los materiales solicitados pero el diámetro y

la longitud luego de afectar por el porcentaje de participación es menor a los requeridos, construcción de tanque de almacenamiento y estación de bombeo que luego de afectar por el porcentaje de participación posee

capacidades menores a las requeridas en los términos de referencia por lo cual el contrato es válido para acreditar únicamente la condición particular de valor.

Lo anterior atendiendo lo establecido en los Términos de referencia donde en el numeral “3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE" donde se indicó lo

siguiente 

"Cuando la participación fue igual o mayor al cincuenta por ciento (50%) se tendrán en cuenta las actividades ejecutadas en su totalidad. Si la participación fue menor al cincuenta por ciento (50%), se cuantificará en

proporción al porcentaje de participación que haya tenido el integrante en la respectiva figura asociativa. Nota: Para efectos de contabilizar la proporción de la experiencia específica de una actividad, se tendrá en

cuenta la unidad de medida y/o capacidad de la estructura y/o componente de la experiencia específica que se está requiriendo acreditar."

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Para el Aspecto b. 

(Instalación de Tuberías)
9.500 Metros 

Oinco LTDA

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Para el Aspecto c. 

(Estación de Bombeo)
150 L/S

Para el Aspecto d. 

(Tanque de Almacenamiento)
250 M3

Cantidad 

3657,79
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Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 12/03/2017 a (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 19.042.279.396$                              b (Instalación de Tubería)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 25812,44 c (Estación de Bombeo)

12906,22 d (Tanque de Almacenamiento)

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado:

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

50,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

Observaciones Subsanación:

CUMPLE: SI

Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 26/09/2009 a (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 9.542.196.441$                                b (Instalación de Tubería)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 19203,45 c (Estación de Bombeo)

19203,45 d (Tanque de Almacenamiento)

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: Persona Jurídica

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: NO

Observación general:

19203,45

450

Cantidad 

12906,22

Cantidad 

En los tiempos establecidos por la entidad el proponente allega copia del acta de liquidación del contrato 1-01-25500-01036-2014 debidamente suscrita por Eduardo cabrera Dussan en representación del contratista,

Carlos Humberto Novoa en representación de la interventoría, Lady Johanna Ospina por parte de acueducto de Bogotá, Uriel ramiro Gómez y Angel Yoani suerez, profesional DRTA.

Se allega memorando interno del acueducto de Bogotá con consecutivo 25510-2018-01185 debidamente suscrito por Angel Yoani Suarez salamanca en calidad de supervisor del contrato donde se puede verificar el

caudal y las condiciones de instalación de los equipos de bombeo.

Con la documentación aportada se da cumplimiento a las reglas de acreditación y el contrato es tenido en cuenta para acreditar la condición de valor y experiencia en la construcción y/o rehabilitación de una estación

de bombeo de agua.

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
(Begar Construcciones y contratas S.A)

A folio 312 al 313 se allega certificación emitida por la Junta de Castillo y Leon, 

En la documentación aportada se puede verificar, el objeto, la contratante correspondiente a Al servicio de Abastecimiento de agua de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León, el contratista

correspondiente a Begar Construcciones y Contratas S.A., el valor ejecutado y las actividades ejecutadas dentro de las cuales se encuentra la instalación de redes de acueducto en los materiales solicitados y en una

longitud de 13565 ml, construcción de tanque de 4 tanques de almacenamiento uno con capacidad de 3,700 m3, y 3 tanques con capacidad de 1000 m3. Sin perjuicio de la información aportada no puede ser tenida

en cuenta para acreditar la experiencia especifica lo anterior teniendo en cuenta que una vez verificada la información la persona jurídica que está presentando la experiencia es Begar Construcciones y Contratas S.A.

y no Arcor S.L.U. Por lo tanto, se incluye dentro del documento de solicitud de subsanabilidad información asociada a las razones por las cuales esta docuemntación no puede ser tenida en cuenta para acreditar la

experiencia especifica

Por lo anterior el proponente deberá allegar documentación que cumpla con las reglas de acreditación y que permita verificar el cumplimiento de las condiciones de experiencia establecidos en los términos de

Referencia.

Infercal S.A Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

El proponente deberá allegar documentación que cumpla con las reglas de acreditación y que permita verificar el cumplimiento de las condiciones de experiencia especifica establecidas en el numeral “3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL

PROPONENTE”

A folio 280 se allega certificación emitida por el Consorcio MG 757 debidamente suscrita por Carlos Humberto Novoa en calidad de representante legal del consorcio quien realizó la interventoría a las obras, la

información contenida en esta certificación no puede ser tenida en cuenta, lo anterior teniendo en cuenta que al ser emitida únicamente no se da cumplimiento a las reglas de acreditación establecidas en los términos

de referencia donde se indica en el numeral "3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE" en su literal f, la alternativa a donde se indica “(…)En ningún caso

se aceptará la certificación o constancia expedida únicamente por el interventor externo.”

A Folio 281 al 311 se allega copia del contrato 1-01-25500-01036 de 2014 el cual incluye lista de cantidades y precios debidamente suscrito por Alberto Merlano Alcocer en representación del contratante y Eduardo

Cabrera Dussan en representación del contratista. Las cantidades allí descritas, así como las características de los equipos instalados no pueden ser tenidas en cuenta lo anterior teniendo en cuenta que se pueden

verificar las actividades contratadas, pero no las actividades ejecutadas

En la documentación aportada se puede verificar el numero del contrato, la contratante correspondiente al acueducto de Bogotá, el contratista correspondiente al consorcio rehabilitación estaciones del cual Infercal S.A

tiene una participación del 50%, con la información aportada no es posible verificar el valor del contrato ejecutado, ni las actividades ejecutadas que permitan verificar el cumplimiento de las condiciones de experiencia

especifica establecidos en los y términos de referencia y los cuales se encuentran claramente establecidos en el numeral “3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE”

Adicionalmente con la documentación aportada no puede ser tenida en cuenta para acreditar la experiencia especifica pues no permite verificar el cumplimiento de la experiencia establecida en el numeral “3.1.3.1.1.

REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE” lo anterior teniendo en cuenta que allega certificación emitida únicamente por el interventor, pero no por la entidad

contratante y se allega copia del contrato, pero no certificación valida o copia de acta de terminación recibo o liquidación.

Por lo anterior el proponente deberá allegar documentación que permita verificar el cumplimiento de las reglas de acreditación establecidas en el numeral “3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE”, así mismo que permita verificar el cumplimiento de las condiciones de experiencia establecidas en el numeral “3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL

PROPONENTE”. Los anteriores requerimientos deben ser subsanados so pena de que el contrato aportado no pueda ser tenido en cuenta para acreditar la experiencia especifica requerida

S/N

Villaquilambre Abastecimiento Comercial
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Respecto al Contrato que tiene por objeto Villaquilambre Abastecimiento Comercial juridicamente se ha establecido la siguiente: 

De conformidad con la petición, a través de la cual solicita se le indique si es aceptada la experiencia aportada por el proponente, en atención a que hace alusión a una fusión por absorción de una sociedad a otra, nos permitimos emitir respuesta en los 

siguientes términos.

Para responder la inquietud, se considera del caso informar que, sobre el tema en mención, la Superintendencia ha hecho numerosos pronunciamientos; para el efecto se transcribir el oficio 220-127856 del 24 de septiembre de 2015, en el que señala la 

viabilidad de la fusión por absorción de una sociedad como absorbente y una sociedad como absorbida, adquiriendo los derechos y obligaciones de la sociedad absorbida.

El texto del oficio es el siguiente:

“(…)

“ASUNTO: ALGUNOS ASPECTOS RELACIONADOS CON LA FUSION DE SOCIEDADES”

Me refiero a su escrito, recibido vía correo electrónico, radicado en esta Entidad con el número 2015- 01- 365105, mediante el cual, previa las consideraciones allí expuestas, formula una consulta sobre el asunto de la referencia, en los siguientes 

términos: 

1.- Si dentro de un proceso de un proceso de fusión de sociedades, en la que la nueva sociedad SAS que se pretende crear este año es la absorbente, la experiencia que haya adquirido la absorbida, antes de la constitución de la nueva compañía, 

puede afectar procesos de contratación pública, ya que no coincidiría la fecha de constitución de la sociedad con la adquisición de la experiencia. 

2.- En caso de que se realice una fusión por absorción, el accionista único desea adquirir las acciones que tiene los accionistas de la sociedad absorbida, debe entenderse que no se ha modificado la estructura en sí de la sociedad o la matriz. Al 

respecto, este Despacho se permite hacer las siguientes precisiones jurídicas: 

i) En cuanto al primer interrogante, es pertinente traer a colación lo dispuesto en el Oficio 220- 10343 del 26 de marzo de 2001, en torno a la fusión de sociedades y a la experiencia de las compañías absorbidas, cuyos apartes se transcriben a 

continuación: 

“La fusión, de la cual se ocupa el Código de Comercio (Sección II, Capítulo 6º., Título 1º., Libro 2º.) es el acto por el cual, dos o más sociedades se disuelven sin liquidarse, para ser absorbidas por otra o para crear una nueva. En virtud de este acto la 

absorbente o la nueva compañía se hace cargo de los pasivos internos y externos de las absorbidas y adquiere sus bienes y derechos tal y como lo prevé el artículo 178 del citado Código. 

Este acto que supone la disolución de las sociedades absorbidas, implica no solo la reforma al contrato social (art. 162 ibídem), sino también, la extinción sin liquidación, de las personas jurídicas absorbidas, fenómeno jurídico que coincide con la 

solemnización del acuerdo de fusión e inscripción del documento notarial que la contiene en la Cámara de Comercio. 

Pues bien, si se analizara de una manera simplista este fenómeno, bien podría afirmarse que, en razón a la extinción jurídica de las sociedades absorbidas, la experiencia de éstas no podría atribuirse a la sociedad absorbente o a la nueva que se cree, 

para fines de acreditar este requisito. Sin embargo, la filosofía de la fusión, más que una simple unión patrimonial, implica una concentración de empresas, cuyo móvil en la mayoría de los casos obedece a un interés de fortalecimiento económico y 

unión de fuerzas que se involucran en la sociedad absorbente, con miras a hacerla más competitiva y fuerte en el mundo de los negocios. 

En lo que toca a este tema, el doctor Gabino Pinzón en su obra, Sociedades Comerciales, Ed. Temis, 1977, pág. 282, expresa que la definición que da el Código de Comercio en su artículo 172, a pesar de ser más descriptiva que sustancial, presenta 

más o menos en forma completa esta figura, aunque con notoria impropiedad, aduciendo que "lo que se fusionan son las empresas, esto es, la actividad organizada de cada una de las distintas sociedades, interesadas en la operación; como 

consecuencia de esta fusión de las empresas se fusionan así mismo los patrimonios de las mismas sociedades. No es, pues, una simple fusión de patrimonios, lo que ocurre, para que pueda decirse con propiedad que "una o varias sociedades se 

disuelven, sin liquidarse, para ser absorbidas por otra o para crear una nueva", por cuanto la sociedad que subsiste o la nueva que se forma sustituye a las anteriores en las situaciones jurídicas de carácter patrimonial creadas en desarrollo de sus 

respectivas empresas. Tampoco es la persona jurídica la que, como sujeto de los derechos y de las obligaciones sociales que constituyen su patrimonio, se fusiona con otra u otras personas jurídicas, como en una especie de simbiosis jurídica, porque 

no se trata de una fusión de empresarios sino de empresas, esto es, de la actividad de cada una de las sociedades. Ni es el solo patrimonio social de las sociedades disueltas el que, en lugar de ser liquidado, se suma para llevar a cabo la fusión, puesto 

que el patrimonio social no es sino un medio o instrumento para poder continuar el desarrollo de las actividades de las sociedades que pactan y llevan a cabo una fusión. 

Por esto es que la fusión no impone ni supone, sino que la excluye, la liquidación del patrimonio de las sociedades que se disuelven, ya que así solamente pueden obtenerse las ventajas económicas y comerciales de la operación, sin alteración o 

interrupción de los negocios que se concentran..."

En conclusión, este Despacho es del criterio que si a través de la fusión, se integran el patrimonio y las empresas de las sociedades participantes, le es dable a la absorbente invocar como suya la experiencia de la sociedad absorbida, ya que ésta 

también entra a formar parte del patrimonio de la absorbente o nueva sociedad; como anota el doctor Gabino Pinzón, cuyo criterio acoge esta Entidad, "...no se trata de una fusión de empresarios, sino de empresas, esto es, de la actividad de cada una 

de las sociedades". 

S in embargo, será discrecional de las entidades contratantes, aceptar o no, respecto de una sociedad que se ha fusionado la experiencia de las absorbidas para acreditarla como suya, como igual lo será de la Cámara de Comercio para su inscripción 

en el registro de proponentes teniendo en cuenta las condiciones que al efecto establece el Decreto 92 de 1998, por el cual se reglamenta la clasificación y calificación en el Registro Único de proponentes" . (El llamado es del texto original). 

(subrayado fuera del texto)

(…)”

Fusión por absorción Respecto a la fusión, el Código de Comercio, en su capítulo VI, sección II, artículo 172 establece que "Habrá fusión cuando una o más sociedades se disuelvan, sin liquidarse, para ser absorbidas por otra o para crear una nueva. La 

absorbente o la nueva compañía adquirirá los derechos y obligaciones de la sociedad o sociedades disueltas al formalizarse el acuerdo de fusión." 

Del análisis, grosso modo se estableció que en esas condiciones, los presupuestos sobre los que está estructurada la figura de la fusión, como es sabido, en su concepción legal constituye un mecanismo que si bien, comporta la extinción de una o 

varias sociedades, sin liquidación, también supone de las sociedades participantes el propósito de integrar patrimonio y empresas, propósito que valga resaltar, conlleva implícitamente la integración empresarial, como la consolidación, que más que 

instituciones autónomas, son efectos inherentes a la misma operación.

Ahora, sobre los efectos de la fusión por absorción, la entidad, estableció en el numeral 3.1.3.1.1. “REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE” de los términos de referencia de la convocatoria, donde 

por discrecionalidad, se estableció las condiciones de aceptación de la experiencia aportada por los proponentes.

“(…)

3.1.3.1.1. “REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE”

“(…)

B. No se acepta la acreditación de experiencia de sociedades controladas por el proponente o por los miembros de la estructura plural, o de su matriz, o de sociedades controladas por su matriz, o de la filial o sus subordinadas. 

C. De las sucursales de sociedades extranjeras será tenida en cuenta solo la experiencia de la respectiva sucursal.

D. No se aceptará experiencia derivada de contratos o proyectos escindidos.

(…)”

En este orden de ideas, la circunstancia de la experiencia aportada por el proponente, no resulta procedente su aceptación.

En consideracion a lo anterior con la documentación aportada NO se da cumplimiento a totalidad de  las condiciones de experiencia específica establecidas en los Términos de referencia

Observación general:

4 de 4



Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 806.008.712-6

2 891.100.670-7

3 80.217.108

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente 

de la estructura) 

CUMPLE

1-01-7100-430-2001 22271,80

014-2012 9361,87

ABC-OC-003-2012 16385,83

TOTAL 48019,50

b. 014-2012 14050,00 SI

c. 1-01-7100-430-2001 201,25 SI

d ABC-OC-003-2012 300,00 SI

Pesos

SMMLV

Para el Aspecto d. 

(Tanque de Almacenamiento)
250 M3

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA EN:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

Para el Aspecto b. 

(Instalación de Tuberías)

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1) vez

el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Etapa I + Etapa II), expresado en

SMMLV.
a.

En UNO (1) de los contratos aportados, el proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE

TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO EN HIERRO DÚCTIL Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO

DE ACERO (CCP) Y/O POLIVINILO DE CLORURO (PVC) Y/O POLIESTER REFORZADO CON

FIBRA DE VIDRIO (GRP) en una longitud igual o superior a 9.500 metros, en una diámetro igual

o superior a 10’’ (250 mm).

9.500 Metros 

Para el Aspecto c. 

(Estación de Bombeo)
150 L/S

SI

En UNO (1) de los contratos aportados el proponente deberá acreditar experiencia especifica en

LA CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE UNA ESTACIÓN DE BOMBEO DE AGUA

POTABLE Y/O LA CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE UNA ESTACIÓN DE BOMBEO

DE AGUA RESIDUAL, con una capacidad certificada de 150 l/s, que haya incluido la instalación

de sistemas componentes eléctricos

En UNO (1) de los contratos aportados el proponente deberá acreditar experiencia especifica en

LA CONSTRUCCIÓN DE UN TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE AGUA POTABLE EN

CONCRETO REFORZADO, con una capacidad igual o superior a 250 M3. 

Presupuesto Estimado PE - Total

Aspecto a. (1 vez el PE)

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre 

Persona Jurídica y/o Nombre Persona Natural, según 

aplique

CONSTRUCTORA INCO SAS

CIMELEC INGENIEROS SAS

EDWIN FERNEY ROJAS GONZALEZ

Participación en la presente propuesta (Consorcio o 

UT)

45%

45%

10%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

SI

SI

NO

 $                                                                     25.672.303.767,00 

32.860,89

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO ACUEDUCTO REGIONAL

PAF-ATF-O-012-2018

CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN MARCHA DEL ACUEDUCTO REGIONAL LA 

MESA – ANAPOIMA”.

21/05/2018

4

GUSTAVO CASTELLAR RAMOS

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ACUEDUCTO EN HIERRO DÚCTIL Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO (CCP) Y/O POLIVINILO DE

CLORURO (PVC) Y/O POLIESTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y en LA CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE UNA ESTACIÓN DE BOMBEO DE AGUA POTABLE Y/O en LA CONSTRUCCIÓN Y/O

REHABILITACIÓN DE UNA ESTACIÓN DE BOMBEO DE AGUA RESIDUAL y en LA CONSTRUCCIÓN DE ESTRUCTURAS EN CONCRETO REFORZADO PARA SISTEMAS DE ACUEDUCTO, con la ejecución de MÍNIMO UNO (1) Y 

MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS TERMINADOS, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

X

Subsanación

Requerimientos
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Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 3/03/2005 a (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 33.986.764.545$                           b (Instalación de Tubería)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 89087,19 c (Estación de Bombeo)

22271,80 d (Tanque de Almacenamiento)

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: Unión Temporal

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

25,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) 

LA EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Contrato 2: No

Objeto:

22271,80

201,25

Cantidad 

Porcentaje de Participación en el contrato referido: CIMELEC INGENIEROS SAS

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Construcción de la estación de bombeo y pondaje La Alameda Colector Ferrocarril, Colector Centenario 1, Colector Centenario 2, Colector El Refugio y construcción de las redes locales de alcantarillado pluvial correspondientes a

los colectores Centenario 2 y El Refugio en el sector occidental de la localidad de Fontibón Grupo 1 en Bogotá D.C.

1-01-7100-430-2001

014-2012

De folio 99 folio 100 el proponente aporta copia de CERTIFICACIÓN expedida por el suscrito Director de Contratación y Compras de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - esp. El

documento relaciona No. De contrato, objeto, porcentajes de participación de quienes participan en Unión Temporal, teniendo que CIMELEC INGENIEROS LTDA hoy CIMELEC INGENIEROS SAS

cuenta con 25%, valor realmente ejecutado, fecha de terminación, entre otros datos. El documento se encuentra suscrito por ULISES JULIO IBARRA DAZA - DIRECTOR DE CONTRATACIÓN Y

COMPRAS.

De folio 101 a folio 103 el proponente aporta copia de documento ACLARACIÓN CERTIFICACIÓN S-2005-118557 referente al contrato No. 1-01-7100-430-2001. En este, relacionan

características de los sistemas de bombeo e instrumentación instalados en desarrollo de las obras referentes a la Estación de Bombeo La Alameda, encontrándose que dichos sistemas de

bombeo cuentan con una capacidad de 805 lps, adicionalmente relacionan actividades ejecutadas relacionadas con instalación de componentes eléctricos. El documento se encuentra suscrito por

RICARDO PULIDO TORO - COORDINADOR - DIRECCIÓN SERVICIO ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO GERENCIA ZONA 3.

De folio 104 a folio 105 el proponente aporta copia de DOCUMENTO DE UNIÓN TEMPORAL. Dicho documento permite verificar proyecto en el que han de participar, quienes conforman la unión,

teniendo que CIMELEC INGENIEROS LTDA hoy CIMELEC INGENIEROS S.A.S. cuenta con 25%. El documento se encuentra firmado por ALFONSO VEARANO GALLO - R.L. - VIAS Y

COSTRUCCIONES S.A., LUISA MARIA SALAS BAHAMON - R.L. CIMELEC INGENIEROS LTDA y EDUARDO CABRERA DUSSAN.

La documentación aportada es tenida en cuenta para aportar a las condiciones de valor y experiencia en la construcción y/o rehabilitación de una estación de bombeo de agua potable y/o la

construcción de una estación de bombeo de agua residual, con una capacidad certificada de 150 l/s, que haya incluido la instalación de sistemas componentes eléctricos.

La construcción de la Infraestructura para la conducción de agua que va desde los nuevos pozos, en el municipio de Los Palmitos hasta la planta de rebombeo en el municipio de Ovejas, con una longitud aproximada de 14,7

kilómetros de acuerdo con los diseños, planos y especificaciones suministradas por ACUECAR S.A. E.S.P.
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Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 1/06/2013 a (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 5.518.820.006$                             b (Instalación de Tubería)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 9361,87 c (Estación de Bombeo)

9361,87 d (Tanque de Almacenamiento)

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: Persona Jurídica

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) 

LA EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 22/06/2015 a (Valor)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 10.558.210.738$                           b (Instalación de Tubería)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 16385,83 c (Estación de Bombeo)

16385,83 d (Tanque de Almacenamiento)

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: Persona Jurídica

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) 

LA EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Observación general:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Con la documentación aportada el proponente cumple las condiciones de experiencia exigidas, por lo tanto continua habilitado en el proceso.

De folio 108 a folio 109 el proponente aporta copia en la que AGUAS DE BOLÍVAR S.A. E.S.P. CERTIFICA que la CONSTRUCTORA INCO S.A. ejecutó el contrato AB-OC-003-2012. El documento 

además relaciona el objeto del contrato, fecha de finalización, valor final de contrato y descripción de las obras, encontrando Construcción de un tanque de almacenamiento semienterrado de 300

m3 en concreto reforzado

El documento se encuentra suscrito por FEJED DAVID ALI BADRAN - GERENTE - AGUAS DE BOLÍVAR S.A. E.S.P.

Con la información aportada nos permitimos concluir que se están cumpliendo los requerimientos para la construcción del tanque de almacenamiento en concreto reforzado en una capacidad igual

o superior a 250 M3, y el contrato suma a la condición de valor con un total de 16385,83 SMMLV 

CONSTRUCTORA INCO S.A.S.

De folio 106 a folio 107 el proponente aporta copia en la que ACUECAR S.A. E.S.P. CERTIFICA que la COSNTRUCTORA INCO S.A. ejecutó el contrato 014-2012. El documento además relaciona

el objeto del contrato, fecha de finalización, valor final de contrato y descripción de las actividades, encontrando instalación de tubería PVC BIAXIAL de 16" en una longitud de 4453,4 ml, e

instalación de tubería PVC BIAXIAL DE 18" en una longitud de 9596,6 ml.

El documento se encuentra suscrito por CONSTANTINO TAMI JAIMES - CONTRATANTE - ACUECAR S.A. E.S.P. y ROY BOZZI ANGEL - INTERVENTOR R.B. CONSULTORES S.A.S.

Con la información aportada nos permitimos concluir que se están cumpliendo los requerimientos para longitud de tubería al totalizar 14.050 ml de tubería en PVC, en diámetros iguales o mayores

a 10". Adicionalmente aporta a la condición de valor totalizando 9361,87 SMMLV.  

ABC-OC-003-2012

Construcción, ampliación y/o rehabilitación del sistema de acueducto de la cabecera municipal de Arenal Del Sur - Departamento de Bolívar

Cantidad 

16385,83

300

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: CONSTRUCTORA INCO S.A.S.

Cantidad 

9361,87

14050
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